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Siendo las 09:00 a.m. de la fecha indicada, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, 
con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín, el Consejero Delegado 
Lic. Jaime V. Aquino Aquino, determina que se proceda a la verificación del quórum reglamentario. 
 

1. Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
2. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejera por Junín) 
3. C.p.c. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
4. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
5. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
6. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)   
7. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejera por Jauja)  
8. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca)  
9. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo) 
 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional, Lic. Jaime V. Aquino Aquino, señala que en concordancia con 
el artículo 62º del Reglamento Interno del Consejo Regional, se aprobara el Acta de la Sesión 
Extraordinaria de 10 de agosto del presente. En mérito a que han sido distribuidas oportunamente. 
Solicitando si hubiera alguna observación. La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, realiza una 
observación, en cuanto a la Desestimación de su pedido para elevar el Informe de su Comisión de 
Investigación a la Oficina Regional de Control Institucional. Acto seguido el Consejero Delegado, somete a 
votación el acta, Siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA:  
 

PRIMER PUNTO.- INFORME ANUAL 2008 DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SR. 
VLADIMIRO HUAROC PORTOCARRERO; ASIMISMO SOBRE EL ESTADO SITUACIONAL, AVANCE FÍSICO Y 
FINANCIERO DE LAS OBRAS: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO – SATIPO; ELECTRIFICACIÓN DE VILLA ANCAYO; Y PUESTA EN VALOR DE LOS 
ATRACTIVOS DEL CIRCUITO ETNO ECO TURÍSTICO DE RÍO NEGRO SATIPO; IMPLEMENTACIÓN DEL 
ACUERDO REGIONAL Nº 089-2009-GRJ/CR, QUE EXHORTA AL EJECUTIVO A IMPULSAR Y FORTALECER EL 
CENTRO POBLADO DE VILLA JUNÍN, DISTRITO DE RÍO TAMBO, PROVINCIA DE SATIPO, EN LOS SECTORES 
DE EDUCACIÓN, SALUD Y AGRICULTURA; Y A LA GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO 
Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL, A CANALIZAR LA AYUDA INTERNACIONAL DE LAS 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS Y EJECUCIÓN DE 
OBRAS EN CENTRO POBLADO DE VILLA JUNÍN, DISTRITO DE RÍO TAMBO, PROVINCIA DE SATIPO. 
Al respecto el Presidente del Gobierno Regional Junín, inicia los informes solicitados señalando expresamente 
lo siguiente: Quiero empezar mi intervención haciendo una presentación resumida de nuestros principales 
logros en el 2008. Luego pasare a dar cuenta de las actividades más importantes realizadas por las Gerencias 
Regionales, todo lo relacionado con la transferencia de funciones y competencias, el cumplimiento de las 
Ordenanzas y Acuerdos del Consejo Regional, el manejo presupuestal, que incluye el presupuesto 
participativo, los avances y dificultades en la implementación del Plan de Desarrollo Regional Concertado, 
para cerrar nuestra información con un balance de la gestión y las perspectivas para el 2009. Comenzaré por 
hacer una valoración de nuestros logros más importantes: En primer término quiero referirme a los avances 
que hemos logrado en el mejoramiento de la calidad educativa: Tenemos un Proyecto Educativo Regional que 
pone en el centro de su atención la construcción de un proceso educativo orientado a convertirse en una 
palanca de desarrollo, pues estamos convencidos que una educación de calidad cambia la economía, la 
ciencia y la tecnología, la estructura social y la familia, así como los modelos de distribución de la riqueza, la 
configuración de la sociedad, la cultura y las prácticas políticas, todo ello a favor de la equidad y la justicia 
social. En esta línea, hemos avanzado en la validación del Plan Regional de Formación Docente en Servicio, 
que tiene como exigencia básica el diseño de una currícula contextualizada que reconozca y valore los 
saberes originarios de nuestra región, que se oriente a generar una cultura de sostenibilidad de los recursos 
naturales, de la biodiversidad y la interculturalidad de Junín, como Región Andino Amazónica. Hemos creado 
también el Centro Estratégico Regional, cuyo trabajo consiste en instalar el Programa Regional de 
Asesoramiento, Supervisión y Acompañamiento del maestro en Aula, para mejorar los logros de aprendizaje, 
revalorar la carrera docente, y por ende mejorar la calidad educativa. Quiero hacer especial mención al éxito 
que hemos logrado el 5 de diciembre del 2008 con el día del logro, que ha significado una movilización de más 
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 de 300 mil estudiantes, a lo largo y ancho de nuestra región, con la participación de los padres de familia, las 
autoridades locales, docentes y autoridades educativas. El día del logro se ha transformado en una fiesta 
regional que ha llevado a los niños, niñas y jóvenes estudiantes a mostrar públicamente los aprendizajes 
obtenidos en el 2008. Este acto nos ayuda a recuperar la confianza en la calidad de la escuela pública, en la 
profesión docente, en la visión de formar ciudadanos identificados con nuestra región y el país, comprometidos 
con la transformación de la educación. En el terreno del mejoramiento de infraestructura educativa, hemos 
culminado la construcción y mejoramiento de 387 aulas de distintas Instituciones Educativas de la región, todo 
esto con una inversión de 20´980,682 Nuevos Soles. El 29 de octubre del año pasado, en el marco del Foro 
“Gestión Descentralizada y Calidad Educativa en el Perú”, fue presentado en Lima los principales resultados y 
recomendaciones del estudio “¿Qué puede hacer un gobierno regional para mejorar la educación? El caso 
Junín”, elaborado, a solicitud del Gobierno Regional Junín, por un equipo de técnicos peruanos del Banco 
Mundial. Este estudio causó gran impacto en medios intelectuales, en el mundo académico y científico del 
país, así como en connotados líderes de opinión pública nacional, poniendo a nuestra región como ejemplo 
nacional en lo que respecta a mejoramiento de calidad educativa. En este período proyectamos, como parte 
de los esfuerzos por mejorar la calidad educativa, la implementación de las UGELs de Pichanaki, Pangoa y 
Rio Tambo, las mismas que entraron en funcionamiento a partir del 2009. Esto forma parte de nuestro 
esfuerzo descentralista y está orientado a atender mejor a las instituciones educativas de estos ámbitos, 
poniendo en relieve la educación intercultural bilingüe de las comunidades nativas. En segundo término, quiero 
presentarles los avances logrados en la implementación de nuestra Estrategia de Superación de la Pobreza 
“Niñas y Niños primeros en Junín”, estrategia orientada a reducir la desnutrición crónica, la mortalidad materna 
y la anemia en mujeres, prevenir y reducir la violencia familiar, garantizar educación básica de calidad, 
propiciar familias y comunidades saludables y desarrollar viviendas saludables en las zonas rurales. Uno de 
los programas claves para el desarrollo de esta estrategia son los PICED y PROSAN que venimos 
implementando, en concertación con las municipalidades de 30 distritos de nuestra región. Nos estamos 
proyectando para llegar a 100 distritos en el 2009. Los PICED son Centros de Estimulación Temprana para 
niñas y niños menores de 3 años y madres gestantes. En el 2008 hemos atendido a 2,200 niñas y niños y 250 
madres gestantes, con un presupuesto de 1´288,544.00 Nuevos Soles. Los PROSAN son Centros de 
Seguridad Alimentaría Nutricional, implementados con invernaderos, hortalizas y sembrado de frutas 
ecológicas, forraje hidropónico, tubérculos y cereales, cultivados con riego por aspersión y goteo; 
complementados con crianza de animales menores, que conforman la canasta nutritiva familiar. Esto ha 
logrado tal impacto que otras regiones del país se han interesado en nuestra experiencia y también países 
como Guatemala y Sudáfrica. En tercer lugar, quiero informales sobre los avances que podemos presentar en 
relación con el mejoramiento de la calidad de los servicios en salud: Hemos firmado el Convenio con el 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas para la construcción del Hospital Regional de Enfermedades 
Neoplásicas en Concepción. Hemos logrado vacunar a 315,173 personas de 2 a 19 años, en el marco de la 
Campaña para el Control de la Hepatitis B., se ha promovido la afiliación de 184,981 personas al Seguro 
Integral de Salud (SIS). Se ha llevado servicios de salud a 115 Comunidades Nativas, atendiendo a 17,894 
personas, como parte del Programa de Atención Integral en Salud a la Población Excluida y Dispersa 
(AISPED). Se atendió con estrategias de Salud Sexual y Reproductiva a 48,281 parejas. En la primera 
semana de noviembre, en las Provincias de Satipo y Chanchamayo, hemos realizado la Campaña de 
Prevención y Control del Dengue. En cuanto a la mortalidad materno-infantil, hemos logrado reducir el índice 
de muertes maternas, evitando 86 muertes maternas, con referencia y atención oportuna. En cuarto lugar, 
quiero referirme a las obras de infraestructura vial que hemos realizado. Hemos invertido 52´064,655 Nuevos 
Soles en el tratamiento de 807.53 kilómetros de carreteras, para mejorar la conectividad vial de la región, 
mejorar la transitabilidad y facilitar la salida de nuestros productos, principalmente agropecuarios, a los 
mercados. Todas las provincias de la región se han visto beneficiadas con estas obras. En quinto lugar, quiero 
resaltar que hemos logrado ubicar a Junín como el segundo destino turístico nacional, de acuerdo a la 
encuesta realizada por PROMPERU el año pasado. Según información de MINCETUR, en el 2008 hemos 
recibido un flujo turístico interno de 742,500 visitantes, incrementando la afluencia turística en 106,378 turistas, 
generando un impacto económico en la región que representa 47´870,100 nuevos soles. En sexto lugar, 
quiero hacer especial mención a los avances que hemos logrado en la calificación que vienen haciendo 
diversas instituciones de la sociedad civil, como Transparencia y Propuesta Ciudadana, sobre transparencia 
en la gestión pública. La Asociación Civil Transparencia nos ubica entre los primeros en cuanto a la 
presentación de Información pública al alcance de los ciudadanos. El Grupo Propuesta Ciudadana nos ubicó, 
con una calificación de sobresaliente, en los primeros lugares de sus reportes trimestrales de vigilancia 
ciudadana, y en su último reporte del 2008, nos ubica en el primer lugar. Para mejorar nuestro desempeño en 
este ámbito, hemos hecho un Convenio de Cooperación Interinstitucional con la Asociación Civil 
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 Transparencia y venimos coordinando también con la Asociación Ciudadanos al Día, que hacen repor tes de 
vigilancia ciudadana sobre transparencia en la gestión pública. En séptimo lugar, quiero referirme a la Política 
Regional Ambiental que hemos aprobado con el propósito de mejorar la calidad ambiental regional, 
integrándola con otras políticas regionales. Los primeros resultados tienen que ver con: El diseño del Sistema 
Regional de Áreas de Conservación. El cumplimiento de acciones de la Estrategia Regional de Diversidad 
Biológica. La conformación de la Comisión Regional de Zonificación Ecológica y Económica. La elaboración 
del Plan de Desarrollo de los Comités de Gestión de Cuencas de la Región Junín. La propuesta de una 
Ordenanza Regional para el Fortalecimiento de la Gestión de los Residuos Sólidos, entre otros. Finalmente, 
quiero poner de relieve los avances logrados en la promoción de nuevas inversiones de la empresa privada 
para nuestra región, tales como: Empresas brasileñas lideradas por ElectroBras, interesadas y comprometidas 
en invertir, con responsabilidad social y ambiental, en dos centrales hidroeléctricas en la Selva de Junín. 
Empresarios nacionales interesados en la instalación de industrias de chocolates, frutas en conserva, lácteos 
de ovejas, entre otros. CHINALCO entró en la etapa final del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto 
Toromocho, gestionándose la reubicación de la ciudad de Morococha en mejores condiciones para la 
población y en coordinación con sus autoridades. Así mismo, resaltar que el viernes 5 de diciembre del año 
pasado se ha concretado la transferencia del Proyecto Especial Pichis Palcazú, a los Gobiernos Regionales de 
Junín y Pasco, con la conformación del Directorio que está Presidido por Junín. A continuación, les presentaré 
un resumen de los resultados de la gestión de las Gerencias de Línea en función a cuatro ejes de intervención: 
el eje productivo, el eje social, el eje ambiental y el eje institucional. En el eje productivo hemos realizado, 
desde la Gerencia de Infraestructura, obras orientadas a mejorar la red de caminos y carreteras 
departamentales, la ampliación de la cobertura energética con obras de electrificación rural y construcción de 
canales de riego. Esto ha sido complementado por la Gerencia de Desarrollo Económico con servicios de 
desarrollo empresarial y productivo proporcionado a pequeños productores a través de sus Proyectos. Voy a 
presentar un resumen de las obras relacionadas con el eje productivo que están bajo responsabilidad de la 
Gerencia de Infraestructura. En cuanto a las obras viales, entre obras culminadas y en ejecución, tenemos una 
inversión acumulada de 52´064,655 Nuevos Soles, destacando las siguientes: En la Provincia de 
Chanchamayo hemos rehabilitado carreteras y caminos vecinales en: Sutsiki al Centro Kubiriani en Perené. 
Pucharini-Santa Rosa-Río Amarillo en Perené. Santa Ana-Alto Gran Playa Independiente en Perené. 
Repartición-Jesús de Nazareth-Unión Pucusani en Perené. Mejoramiento de Trocha Carrozable Puente 
Shimpitianai-Belén en Pichanaki. En la Provincia de Satipo tenemos el Mejoramiento de la Carretera Los 
Libertadores-Pueblo Libre de Pauliari, así como el Mejoramiento del camino rural San Antonio de Sonomoro-
CCNN Matzuriniari. En la Provincia de Jauja podemos mencionar las siguientes obras: Mantenimiento 
periódico de la Carretera Jauja-Pancán-Ricrán-Divisionaria Tambillo. Mejoramiento de la Carretera 
Pachascucho-Marco-Tunanmarca. Construcción de la Carretera Ricran Monobamba, Tramo II Tambillo 
Monobamba. En la Provincia de Huancayo se tiene lo siguiente: Mantenimiento de la Carretera Vilcacoto – 
Virgen de las Nieves. Mantenimiento periódico de la carretera Abra Huaytapallana-Lampa-Pariahuanca. 
Mantenimiento periódico de la carretera Acopalca-Abra Acopalca (Linea Divisoria con la Región Huancavelica) 
Mejoramiento de la Carretera Pilcomayo-Chongos Bajo-Chupuro-Huayucachi. En la Provincia de Chupaca 
hemos culminado el Mejoramiento de la Carretera Chupaca-San Juan de Iscos. En la Provincia de Concepción 
hemos hecho el Mantenimiento Periódico de la Carretera Santa Rosa de Ocopa-Sacsacancha-Comas. En la 
Provincia de Junín iniciamos el mejoramiento de la Carretera Carhuamayo-Paucartambo-Santa Isabel-Llaupi-
Oxapampa. En cuanto a las obras de infraestructura agrícola, estamos invirtiendo 15´745,174 Nuevos Soles 
en el mejoramiento y construcción de canales de riego, entre los que mencionaré los siguientes: En la 
Provincia de Chupaca hemos culminado el Mejoramiento del Canal Lateral A1-Ahuac-Iscos-Chongos Bajo y  
se ha ejecutado el Mejoramiento del Canal de Irrigación de Las Pampas Laive-Ingahuasi. En la Provincia de 
Jauja empezamos la ejecución la construcción de la Represa de Chicche y Canal de Riego Margen Izquierda, 
también el mejoramiento del Canal de Riego Sacsa-Chunan-Pichus. En la Provincia de Huancayo se ejecutó el 
Mejoramiento del Canal de Irrigación Orcotuna-Sicaya, En obras de electrificación, estamos invirtiendo 
5´287,856 de Nuevos Soles en la ampliación de 245 Kilómetros de redes eléctricas. De estas  mencionaré las 
siguientes: En la Provincia de Chanchamayo, distrito de Vitoc, ejecutamos la Ampliación del Sub Sistema 
Eléctrico en Línea Primaria de 13.2 Kilovoltios a Red Secundaria en 440-220 Voltios. Por iniciar, tenemos la 
Ampliación de Redes de Distribución Eléctrica en el Sector Sur Oeste de San Ramón. En la Provincia de 
Concepción, Distrito de San José de Quero, hemos culminado con la Ampliación de Línea en Red Primaria de 
7.62 Kilovoltios y Redes Secundarias en las localidades de San Francisco de Salvio, Huamachuco y 
Chaupimarca. En la Provincia de Satipo, en Coviriali, hemos culminado con la Ampliación de la Línea Primaria 
de 22.9 Kilovoltios, Trifásico y 13.2 Monofásico, a una Red Secundaria de 380 a 220 voltios y 440 a 220 voltios 
en los anexos de Buenos Aires, Río Blanco, La Florida, San José de Panamá, Umanavanti y La Esperanza. 



- 4 - 
 

 

 

  
 

 

 

 

 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 
 

 Así mismo, en Río Negro, hemos culminado con la electrificación de los Centros Poblados de Ipoki, Pampa 21, 
Santa Rosa de Cheni, Centro Cheni, Bajo Villa Victoria, Alto Pitucuna y Villa Real. En la Provincia de 
Huancayo, en Panti, se ejecutó la Ampliación de la Red Primaria de 22.9 a 13.2 Kilovoltios a Red Secundaria 
de 440 a 220 Voltios. En la Provincia de Yauli se ejecutó la Construcción de la Línea Primaria de 13.2 
Kilovoltios y Sub sistema de distribución Primaria para 4 localidades del distrito de Marcapomacocha. La 
Gerencia Regional de Infraestructura articula a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, que 
ha venido desempeñando las siguientes funciones: Obras de mantenimiento de carreteras por encargo de la 
Gerencia de Infraestructura, muchas de ellas ya señaladas anteriormente. En esta línea, en Convenio con 10 
Municipalidades, se ha colocado 54,436.98 metros cuadrados de carpeta asfáltica en caliente y se brindó 6 mil 
horas máquina de apoyo con equipo mecánico a 15 Municipalidades. A nivel de Circulación Terrestre, se ha 
modernizado y actualizado el sistema computarizado para la evaluación de los reglamentos de tránsito. Para 
ello se han implementado nuevas estrategias de supervisión de los exámenes de manejo en sus diversas 
categorías, haciendo más exigentes las pruebas. Esto ha permitido una selección más rigurosa para obtener 
las licencias de conducir, con el fin de garantizar la seguridad de los pasajeros y peatones. Con esta estrategia 
solo un 30,55% de postulantes logran cumplir con los requisitos para obtener licencias de conducir vehículos 
particulares, transporte interprovincial de pasajeros y mercancías. Para efectos de la fiscalización del 
transporte terrestre se han designado a 28 inspectores que viene cumpliendo una importante labor en la 
fiscalización del servicio de transporte formal y la erradicación del transporte informal, así como la 
intensificación del sistema de control “Tolerancia Cero”, que ha permitido que nuestra región sea una de las 
regiones con menor índice de accidentes de tránsito. Con el propósito de contribuir al ordenamiento del 
tránsito vehicular urbano, se viene fiscalizando el funcionamiento de los terminales terrestres, logrando 
obtener licencia de funcionamiento y certificado de habilitación técnica los Terminales Terrestres de Huancayo, 
de la Municipalidad de La Oroya, Los Andes, San Francisco en La Oroya y el Terminal de Satipo. Con 
Telefónica del Perú se ha firmado un Convenio Marco para el desarrollo de las telecomunicaciones en Junín. 
En el marco de este Convenio, Telefónica del Perú se encargó de realizar el estudio de preinversión, a nivel de 
perfil, del proyecto “Ampliación y Mejoramiento de la cobertura de telefonía móvil, pública y residencial” que 
beneficiará a los Distritos de Río Tambo, Pariahuanca, Santo Domingo de Acobamba, Llaylla y Andamarca. El 
Gobierno Regional Junín invertirá aproximadamente un Millón de Nuevos Soles por cada estudio. Las obras 
de infraestructura vial, agraria, energética y de telecomunicaciones de las que hemos hecho referencia en el 
punto anterior tienen relevancia porque con ello buscamos ofrecer mejores condiciones para la inversión 
privada. Estamos convencidos que un factor clave para el éxito de la descentralización, tiene que ver con 
nuestra capacidad para atraer inversión privada hacia nuestras regiones. Entonces, a las obras de 
infraestructura de las que hemos hablado anteriormente, debemos acompañar factores que nos permitan 
promover la competitividad y la productividad de nuestra región. En esa orientación, desde la Gerencia de 
Desarrollo Económico y las Direcciones Regionales a su cargo, hemos ejecutado un conjunto de proyectos y 
acciones que buscan contribuir a mejorar la productividad, la competitividad y nuestra oferta exportable. Para 
ello hemos generado los siguientes instrumentos: El Plan de Competitividad Regional, que está en proceso de 
actualización para presentar un proyecto que nos permita captar recursos del Banco Interamericano de 
Desarrollo. Para su implementación se han constituido tres Centros de Competitividad Sub Regional; uno en la 
Zona Alto Andina, uno en Selva Central y otro en el Valle del Mantaro. El Plan Regional de Promoción de la 
Inversión Privada que busca identificar y clasificar de forma concertada, los proyectos de inversión para lograr 
un desarrollo armónico y sostenido de Junín. En esta perspectiva hemos: Constituido la Agencia de Fomento 
de la Inversión Privada (AFIP) Promovido una Mesa de Trabajo para identificar los grandes Proyectos de 
Inversión para el Desarrollo de Junín y otra para presentar el Plan Regional de Promoción de Inversiones. 
Participado en el Concurso Nacional de Proyectos “Invierte Perú” Promovido la constitución de la Red de 
Desarrollo Económico de Junín (REDECO) que busca consolidar una agrupación organizacional, constituida 
por  instituciones, universidades y empresas para  articular acciones e intercambiar recursos, con la finalidad 
de propiciar las condiciones  que favorezcan el desarrollo económico de la Región Junín. Esto ha sido 
institucionalizado mediante Acuerdo Regional Nº 119-2008-GRJ/CR y Resolución de Gerencial General Nº 
0422-2008-GRJ/GGR. Promovido la Mesa de Diálogo y Concertación de la Agro Industria Regional Junín que 
tiene como propósito generar un espacio para el desarrollo sostenido de la agroindustria, en alianza 
estratégica entre el sector público y privado, así como con las organizaciones de productores de la Región. 
Esta Mesa de Diálogo y Concertación ha logrado reconocimiento mediante Acuerdo Regional Nº 115, del 02  
de Octubre del 2008. Hemos organizado y participado en la I y II Feria Industrial y Agroindustrial de la Región 
Junín en la que participaron 54 empresarios de la Zona Alto Andina, Selva Central y Valle del Mantaro, de 
todas las líneas productivas. Hemos participado en la Feria Agropecuaria de Yauris para difundir las bondades 
de los productos de la región al público asistente. También hemos organizado y participado en el I Foro 
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 Regional: “Junín y el TLC: Retos y Oportunidades” para identificar oportunidades de negocios en agroindustria, 
tara, trucha, café, lúcuma, maca, cítricos, olluco y para impulsar la asociatividad y la conformación y 
fortalecimiento de cadenas productivas. Así mismo, hemos desarrollado iniciativas para fomentar 
Oportunidades de Inversión Privada en Junín. En esta línea de trabajo, hemos organizado la presentación de 
15 Macroproyectos Estratégicos con una inversión estimada de  9,961 millones de Dólares. Estos proyectos, 
como el Plan de Inversiones, fue presentado a la Comisión de Preinversión del Congreso de la República y 
con ellos hemos participado en Ruedas de Negocios en el marco de la V Cumbre América Latina-Caribe y 
Unión Europea, en el I Foro Interregiones EXPOPERU realizado en Brasil y el Foro APEC 2008. Así mismo, 
antes del Foro APEC, hemos organizado, con mucho éxito, el Road Show Junín 2008. Todo ello nos ha 
servido para que el Consejo Nacional de Competitividad nos ubique dentro del primer tercio superior, en el 
séptimo lugar, en el Ranking de Competitividad 2008. Lo anteriormente expuesto, tiene como soporte los 
Proyectos Claves e Ineludibles que viene gestionando la Gerencia de Desarrollo Económico. Entre los 
Proyectos Claves tenemos el del Instituto Regional del Café que busca contribuir al mejoramiento técnico del 
proceso productivo del café y su inserción en el mercado externo. Se aprobó el Perfil del Proyecto 
"Construcción y Equipamiento del Instituto del Café en el Ámbito de las Provincias de Chanchamayo y Satipo 
de la Región Junín“, así como la creación del Instituto Regional del Café Junín, a través de la Ordenanza 
Regional Nº 081. Otro Proyecto Clave tiene que ver con el Instituto del Mármol que busca contribuir a la 
capacitación de los pequeños productores y productores artesanales productores de mármol en el manejo 
práctico del proceso de extracción y transformación. También permitirá mejorar los niveles de optimización y 
uso racional del mármol. La Municipalidad de Sicaya ha donando un terreno de 37 mil metros cuadrados, para 
la construcción del Instituto. El Fondo Italo Peruano nos ha dado un financiamiento de 5 millones de Nuevos 
Soles para la implementación del Instituto. Actualmente se viene implementando las primeras obras del 
proyecto. Entre los Proyectos ineludibles, tenemos los siguientes: El proyecto “Fortalecimiento de la ganadería 
lechera en la Región Junín”, en su tercer año de ejecución, con un presupuesto programado de 647,005 
Nuevos Soles. Con este proyecto hemos contribuido a incrementar la producción lechera, capacitar en 
inseminación artificial y mejorar la calidad genética del ganado vacuno. Se han inseminado 1,890 vacas, de 
ellas están en estado de preñez 1,003 y han nacido 522 terneros. El proyecto “Desarrollo de las cadenas 
productivas de importancia económica en la Región Junín”, en su tercer año de ejecución, que tiene como 
beneficiarios a 4,800 pequeños productores. Su presupuesto programado fue de 652,132 Nuevos Soles. Con 
este proyecto hemos contribuido al fortalecimiento de 7 cadenas productivas en papa nativa, maca, hortalizas, 
cítricos, cacao, lácteos y animales menores. El proyecto “Fortalecimiento de las exportaciones de la Región 
Junín”, en su tercer año de ejecución, tiene un presupuesto programado de 647,005 Nuevos Soles. Con este 
proyecto hemos contribuido a fortalecer la Oferta Exportable de Junín, en productos como alcachofa, trucha y 
tejidos de alpaca, generado competitividad, elevando la productividad y mejorando la calidad de la producción 
de los pequeños empresarios productores asociados en las Mesas que ha promovido el proyecto. A través del 
proyecto se impulsó el registro de la marca ASPAH de Harina de Alcachofa “Tesoro Verde”. Estos resultados 
están complementados con los aportes de las Direcciones Regionales que se articulan con la Gerencia de 
Desarrollo Económico. Empezaré esta parte con información correspondiente a la Dirección Regional de 
Agricultura. En este sector, con el apoyo de las Agencias Agrarias, hemos promovido la comercialización de 
4,374 toneladas de productos agropecuarios, por un valor de 10 millones 957 mil 597 Nuevos Soles. Otros 
logros importantes son: La inclusión de 2,090 agricultores, organizados en 43 asociaciones de pequeños 
productores insertadas en Cadenas Productivas fortalecidas. Los Ocho convenios firmados  con los agentes 
prestadores de bienes y servicios a los productores que vienen trabajando bajo el enfoque de Cadenas 
Productivas. La Producción Orgánica lograda para los cultivos de Café (1,532 hectáreas), Piña (350 
hectáreas) y Maca (300 hectáreas), los mismos que están en proceso de certificación. Los 16 convenios 
suscritos entre las Agencias Agrarias y los  Gobiernos Locales para el funcionamiento de postas de 
inseminación artificial que benefició a 6,280 productores con 2,266 servicios. El incremento de la producción 
de leche en 6% anual en la Región. Las 72 organizaciones de ganaderos fortalecidas. La comercialización, 
con apoyo de las Agencias Agrarias, de 3,680 Toneladas Métricas de leche por un valor de 3´769,798.00 
Soles. La comercialización de 17 Toneladas Métricas de carne de cuy, por un valor de 169,600 Soles. Los 80 
pequeños productores que recibieron apoyo para el proceso de acopio, categorización y venta de 13,942.70 
libras de fibra de alpaca, por un monto de 113,721 Soles. La inscripción de 181 alpacas en el libro de registro 
genealógico. Los 15 Comités de Conservadores de Vicuña, que comercializaron 602,026 kilos de fibra, 
generando un ingreso de 686,309 Soles, cifra que superó en 3% la producción obtenida el año 2007. Para ello 
capturaron 6,712 vicuñas para esquilar a 3,548. El Proyecto de “Mejoramiento y Manejo de las Praderas Alto 
Andinas en las cuencas de los Ríos Cunas y Canipaco” que beneficiará a 3,500 agricultores de 10 
Comunidades Campesinas, en las Provincias de Huancayo, Chupaca, Concepción y Jauja. 6,280 agricultores 
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 fueron beneficiados con 10,558 horas tractor para preparación de suelos. La formulación del Plan de 
Contingencias para la Temporada de lluvias y la elaboración del Mapa de Riesgos Climáticos para cultivos en 
el Valle del Mantaro, en Convenio con SENAMHI. La realización, del 18 al 23 de Mayo, del I Congreso 
Nacional de la Papa en Huancayo. La gestión realizada por la Dirección Regional de Comercio Exterior y 
Turismo nos permitió ubicarnos, según la encuesta realizada para el 2008 por PROMPERU, como el segundo 
destino turístico más visitado del país. El flujo del turismo interno se incrementó de 637,839 en el 2007 a 
742,500 en el 2008. Esto demuestra el impacto de nuestra labor en la promoción de las bondades y atractivos 
de nuestra región, en Tarma, Concepción, Chanchamayo, Satipo, Jauja y Huancayo. Este incremento de 
turistas los hemos logrado con una inversión, a través de nuestros proyectos ejecutados por la DIRCETUR, de 
aproximadamente 480 mil Nuevos Soles, lo que ha generado un impacto económico en la región de 
47´870,100 Nuevos Soles. El desempeño logrado por el equipo de la DICETUR nos ha permitido ganar el 
Premio Nacional a la mejor Dirección de Turismo, además tenemos, en mérito a la labor realizada, las 
siguientes representaciones: Somos los representantes de la Macro Región Centro ante COPESCO. 
Asumimos la Coordinación Turística de la Macro Región Centro de MINCETUR, a la que pertenecen Ancash, 
Pasco, Huánuco, Huancavelica, Lima provincias y Junín. Representamos a las Direcciones Regionales 
Comercio Exterior y Turismo del país para el lanzamiento de REGIÓN EXPORTA. Seguidamente, haré un 
breve recuento de los proyectos que nos han permitido este impacto: El Proyecto “Puesta en valor y 
promoción del Circuito Turístico Rally Valle del Mantaro Región Junín” está localizado en las Provincias de 
Chupaca, Concepción, Huancayo y  Jauja; en los Distritos de: Quilcas, San Jerónimo, Santa Rosa de Ocopa, 
ingenio, Apata, Sicaya Orcotuna, Manzanares, Huachac. El 2008 se han incorporado los distritos de Paca, 
Marco, Sincos,  San Pedro de Chunan,  Paccha y Yauyos. Tiene una duración de 3 años y un presupuesto de  
1 millon 946 mil,626 Nuevos Soles. El presupuesto de 531,606 Nuevos Soles, para el 2008, ha sido totalmente 
ejecutado. Este proyecto ha permitido poner en valor los  Inventarios de Recursos y Atractivos Turísticos que 
tiene los distritos del ámbito de intervención. Con ello se han planteado seis nuevos circuitos turísticos en el 
Valle del Mantaro. En el marco del proyecto se han co-organizado ocho eventos de rally automovilístico 
resaltando los siguientes: Rally Jauja, Primera Capital, Rally Huancayo PRECODASUR, Rally Región Junín 
CODASUR, Rally Piedra Parada, I RAID Reto de los Misioneros, Rally Virgen del Rosario y Rally Tambo, 
resaltando el RALLY CODASUR como uno de los eventos que tuvo una connotación y difusión a nivel 
mundial. Cabe destacar la “Primera Travesía Descubriendo Junín”, integrando la sierra y selva de nuestra 
región, recorriendo 13 movilidades por primera vez por el tramo Jauja – Ricrán -  Tambillo, Monobamba - Vitoc 
- San Ramón -  La Merced (Pampamichi), Pichanaki -  Satipo. El proyecto ha posibilitado, durante el año, el 
mantenimiento de 176.55 kilómetros de carreteras vecinales y/o trochas carrozables, para garantizar la ruta 
por donde se llevó a cabo los Rallys Automovilísticos. Este mantenimiento se ha trabajado coordinadamente 
con las  municipalidades provinciales, distritales y el Automóvil Club Huancayo. El Proyecto “Promoción y 
Desarrollo del Turismo Vivencial en las Comunidades Campesinas de Patalá, Angasmayo y San Juan de 
Ondores y las Comunidades Nativas de Pampa Michi, Marankiari Bajo y Pangá en la Región Junín” tiene un 
presupuesto de 894,451 Nuevos Soles para un periodo de de 3 años. Con este proyecto se busca mejorar la 
calidad del servicio turístico vivencial en las Comunidades Campesinas de Patalá, Angasmayo y Ondores y en 
las Comunidades Nativas de Pampamichi, Marankiari Bajo y Panga. Con el proyecto se gestionó la 
construcción de 8 bungalos en Marankiari y Pampa Michi. También se realizaron convenios para la 
construcción de viviendas saludables en Patalá, teniendo como resultado la construcción de silos y cocinas 
mejoradas en esta primera etapa. En Ondores se acondicionó cuatro casas hospedaje listas para ofrecer el 
servicio de alojamiento a los turistas. Se construyo cuatro chozas turísticas y mejoraron cuatro en la localidad 
de Angasmayo. Se capacitó a 180 pobladores de cada comunidad en temas relacionados con artesanía en 
cestería,  mejoramiento de tejido en lana de ovino, mejoramiento de telares nativos, artesanía en madera, 
artesanía en fibra vegetal; así como en gastronomía servicios de alojamiento entre otros para brindar servicios 
de calidad turística en las comunidades campesinas y comunidades nativas que involucra el proyecto. El 
Proyecto “Puesta en Valor y Promoción del Circuito Turistico Mamacha Cocharcas del Valle del Mantaro” 
busca poner en valor de los recursos turísticos de los distritos de Sapallanga, Orcotuna, Marcatuna, Apata, 
Tres de Diciembre. Este proyecto tiene un costo de 1´354,392 Nuevos Soles y tiene un periodo de ejecución 
de 3 años. Este proyecto ha permitido una programación concertada de un calendario turístico anual con 
actividades diversas en las localidades del ámbito de intervención, así como la creación e innovación de cinco 
Ferias Turísticas de carácter regional en los distritos de Apata, Sapallanga, Orcotuna y en Marcatuna 
(Huachac). Se promovió también la adecuación e implementación de viviendas familiares en tres (03) casas 
hospedajes en los distritos de Apata y Marcatuna (Huachac) y se realizaron acciones para sensibilizar a 950 
transportistas del valle como beneficiarios de la actividad turística dentro de un plan de talleres concertados. 
Así mismo, se consolidación tres oficinas de información turística en las localidades de Apata, Sapallanga y 



- 7 - 
 

 

 

  
 

 

 

 

 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 
 

 Tres de Diciembre. El Proyecto “Fortalecimiento de Capacidades para la Promoción Turística en la Región 
Junín” está orientado a contribuir con el mejoramiento de la atención adecuada al turista que viene a Junín. 
Tiene un presupuesto de 99,000.00 Nuevos Soles y su periodo de ejecución es de un año. Este proyecto 
viene facilitando información adecuada sobre los recursos turísticos, atractivos turísticos, circuitos turísticos, 
programas turísticos, a través del  portal turístico, mapa turístico, guía turística, videos turísticos y ferias 
turísticas. También está facilitando el trabajo coordinado entre los Comités y Cámaras de turismo conformadas 
y las oficinas de lo gobiernos locales encargadas del área de turismo y también con los operadores turísticos. 
El Proyecto “Puesta en Valor y Promoción del Corredor Turístico Tarma Selva Central en la Región Junín” 
tiene como objetivo lograr una adecuada valoración de los recursos turísticos de los distritos  Tarma, 
Palcamayo, Acobamba, Chanchamayo San Ramón,  Perenne y Pichanaki,  Satipo, Rió Negro y Pampa 
Hermosa. Tiene un presupuesto de 2´600,000 Nuevos Soles y un período de duración de 3 años. El proyecto 
se empezó a ejecutar  en la quincena del mes de setiembre, con el trabajo de campo para recoger datos e 
imágenes con la que se está elaborando los materiales de información y sensibilización. Como eventos 
turísticos a destacar tenemos el Concurso las 7 maravillas Turísticas de la Región Junín, el Reto de los 
Misioneros y los 100 Años del Ferrocarril Central. Continuando con las obras y proyectos orientados a la 
promoción de nuestra economía regional, me toca presentar los avances de la Dirección Regional de 
Producción que tiene como uno de sus objetivos primordiales convertir a Junín en una Potencia de la 
Truchicultura. En el 2008 hemos recibido la transferencia al Gobierno Regional Junín, del Centro Piscícola El 
Ingenio. Nuestro reto es hacer que este Centro Piscícola cumpla ahora nuevos roles, sobre todo a nivel de 
investigación y transferencia tecnológica, buscando romper la dependencia externa, principalmente a nivel de 
la producción de ovas y alevinos de trucha. Esto es sumamente importante, pues actualmente todos los 
truchicultores del país vienen importando ovas y alevinos del Canadá, con los consiguientes riesgos que esto 
conlleva. Actualmente, desde el Centro Piscícola El Ingenio venimos desarrollando las siguientes actividades: 
“Producción de Ovas Embrionadas, Alevinos y Truchas  de Talla Comercial”. Esta actividad beneficia a 10,000 
familias, ubicadas en el distrito de Ingenio, Huancayo y otros. En este año hemos logrado la Producción de 
2’726,804 Ovas; 1’511,277 Alevinos y 175,959 Toneladas Métricas de  Truchas en talla comercial. El Centro 
Piscícola ha recibido la afluencia de 149,998 turistas entre nacionales y extranjeros. Así mismo, se ha 
capacitado a 52 personas entre alumnos de las distintas Universidades e Institutos a nivel nacional y personas 
interesadas en desarrollarse en la actividad acuícola. “Asistencia Técnica y Capacitación en la Actividad de 
Acuicultura y Pesca”. En el marco de esta actividad hemos organizado un curso nacional y cinco cursos a nivel 
provincial, dirigidos a profesionales, estudiantes, 120 productores de trucha (Canchayllo, Paccha, La Oroya), 
30 integrantes de la Asociación de Pescadores Artesanales No Embarcados del río Perené y público en 
general, esto con la finalidad de mejorar el nivel de producción y calidad de la actividad de acuicultura y pesca. 
Además, la Dirección de Producción tiene bajo su responsabilidad los siguientes proyectos: “Centro 
Experimental de Producción de Juveniles de la Rana Gigante de Junín, para el Repoblamiento del Lago 
Chinchaycocha”. Este proyecto beneficiará a 24,118 pobladores, ubicados en los distritos de Huayre y Junín, 
provincia de Junín. El proyecto consiste en la construcción de infraestructura para la crianza experimental de 
juveniles de rana. El principal objetivo del proyecto es el repoblamiento sostenible de la rana Gigante de Junín 
en el Lago Chinchaycocha. El presupuesto asignado es de 870 mil 624 Nuevos Soles, se ejecutó 840,624 
Nuevos Soles con avance financiero del 96.55%. El saldo de 29,999 Nuevos Soles fue programado para el 
repoblamiento de ranas (15,000.00) y para el componente de capacitación técnica  (14,999.64) Proyecto 
“Instalación del Centro de Producción de Alevinos de Peces Tropicales en Boca Kiatari – Pangoa”. Con este 
proyecto se beneficiará a 12,000 pobladores, ubicados en la Comunidad Nativa de Boca Kiatari, distrito San 
Martín de Pangoa, provincia Satipo. Consiste en la Instalación del Centro Productor de Semillas de Peces 
Tropicales de Calidad Certificada para el abastecimiento a nivel de Selva Central.  Tiene como meta producir 
10’000,000 de Alevinos de Paco, Gamitana y Boquichico. EL presupuesto estimado es de 2’357,280 Nuevos 
Soles. El proyecto se encuentra aprobado con código de SNIP N° 52973 y tiene viabilidad, de acuerdo al 
Informe Técnico que apruebó su ejecución para el año 2009. Para promover la intervención de la inversión 
privada, se tiene el Proyecto “Centro de Producción Acuícola “Crianza y Producción de Truchas Runatullo – 
Comas”. La empresa INVESTMET FISHING GROUP SAC ha mostrado interés en este proyecto que 
beneficiará a 7,800 pobladores, ubicados en el Anexo de Runatullo, distrito Comas, Provincia Concepción. 
Consiste en la Instalación de un Centro de Producción Acuícola para la Crianza y Producción de Truchas. El 
Proyecto tiene previsto producir 500 TM de truchas por año. Y se requiere de una inversión inicial de S/. 
3’350,000 Nuevos Soles. Otro proyecto para la inversión privada es el “Centro de Producción Acuícola para la 
Crianza y Producción de Truchas Huancas – Pariahuanca”. Con este proyecto se busca beneficiar a 7,057 
pobladores, ubicado en el Anexo de Huancas, distrito Pariahuanca, provincia Huancayo. Consiste en la 
Instalación de un Centro Producción Acuícola para la Crianza y Producción de Truchas. El Proyecto tiene 
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 previsto producir 500 Toneladas Métricas de truchas por año. Y se requiere de una inversión inicial de S/. 
3’300,000 Nuevos Soles. Otras actividades que venimos realizando desde la Dirección Regional de 
Producción están referidas con: El repoblamiento de recursos hídricos con alevinos de trucha con fines 
sociales. Se programó el repoblamiento de 53,000 alevinos de truchas para  beneficiar a 61,986 personas de 
12 comunidades campesinas en situación de extrema pobreza, ubicadas en las provincias: Tarma, Jauja, Yauli 
y Concepción. Esta actividad se encuentra en ejecución. La reforestación y limpieza de residuos sólidos en 
dos cuencas hidrográficas utilizadas con fines de acuicultura. Esta actividad tiene como finalidad contribuir a la 
conservación de los recursos hídricos en dos cuencas hidrográficas (río Tishgo y Chiapuquio) beneficiando a 
un total de 4,794 habitantes.  Así mismo, nos permite conocer el grado de deterioro que ocasiona la actividad 
piscícola y otras actividades (comercio, transporte, etc.) en el ecosistema acuático y su entorno. El Convenio 
de Cooperación Insterinstitucional entre el Ministerio de la Producción y el Gobierno Regional de Junín, para la 
ejecución del Programa de Vigilancia y Control Pesquero 2008. El objetivo de este programa es supervisar el 
cumplimiento de las políticas y normas de alcance nacional aplicables a las actividades referidas a la vigilancia 
e inspección de las actividades de pesca, captura, cosecha, transporte, comercialización y procesamiento de 
productos hidrobiológicos. De acuerdo a los operativos  realizados se ha determinado que existen 305 
piscigranjas, de las cuales sólo 119 cuentan con autorización; 127 no cuentan con autor ización; 59 se 
encuentran desactivadas. También, se han ejecutado operativos inopinados a los puestos de venta de 
productos hidrobiológicos de las provincias de Huancayo, Jauja, Concepción para controlar tallas mínimas y 
periodos de veda de trucha. El presupuesto programado para el período marzo-diciembre 2008 fue de  36,000 
Soles. En este proceso hemos logrado la formalización de 16 Centros de Producción Acuícola, así como la 
conformación de Comités de Vigilancia para la conservación y usos racionales de los recursos tantos hídricos 
como hidrobiológicos. Uno de los factores claves para la promoción de la economía regional, es la energía 
eléctrica.  Por ello, la tarea de ampliar la frontera eléctrica que viene desarrollando la Dirección Regional de 
Energía y Minas tiene singular importancia pues nos permitirá acelerar el desarrollo regional y mejorar la 
calidad de vida de nuestras zonas rurales. En este sentido hemos realizado las siguientes acciones: Gestión  
de 3 Expedientes Técnicos ante el Ministerio de Energía y Minas para la asignación de recursos 
presupuestales. Estos expedientes están relacionados con los siguientes proyectos: Libertad Predio I, (que se 
encuentra en ejecución en Convenio con la Municipalidad de Chanchamayo), Cuenca Zotani  II Etapa,  Santo 
Domingo de Acobamba, ubicados en las Provincias de Chanchamayo y Huancayo. El monto programado es 
de 4’633,199 Soles y actualmente se encuentra en proceso de transferencia para la licitación de obras. Con 
estos proyectos se beneficiarán a 4,636 usuarios. Evaluación de 3 Expedientes Técnicos para ejecutar los 
proyectos de San Ramón de Pangoa, Anexos  Unidos II Etapa y 9 Localidades del Río Ene, ubicados en la 
Provincia de Satipo, con un monto programado de 3’428,690 Soles. Estas obras beneficiarán a 10,207 
usuarios. Elaboración de Estudios de Pre-Inversión en coordinación con las Municipalidades, para el diseño de 
los proyectos de Incajaman Huasahuasi, SER Junín II Etapa, SER Tarma IV Etapa, Poyeni, Betania, 
Minicentral Eléctrica de Yauli, ubicados en las Provincias de Provincias de Tarma, Junín, Yauli, Satipo, con 
una inversión programada de 45’991,914 Soles. En relación con las tareas de fiscalización a la pequeña 
minería y a la minería artesanal, hemos fomentado la formalización de las actividades de explotación de los 
recursos mineros, realizando 41 inspecciones oculares inopinadas y una acción de fiscalización, dando 
cumplimiento al D.S. Nº 046 – 2001 – EM. En cuanto a la promoción de la inversión privada, la productividad y 
la competitividad regional, hemos logrado que la Pequeña Minería y la Minería Artesanal desarrollen sus 
actividades con altos estándares técnicos en materia  seguridad y medio ambiente, y se conviertan en 
instrumento de inclusión social y disminución de la pobreza. Desde esta perspectiva se han otorgado 91 
Títulos de Concesiones para Pequeños Productores Mineros  y Productores Mineros Artesanales. Nuestro 
segundo eje de intervención tiene que ver con la inversión social orientada a la construcción de una red de 
protección social que permita a los más pobres el acceso a servicios básicos de calidad en salud, educación, 
agua y alcantarillado. Y todo esto está inspirado en nuestro lema central: “En Junín, las niñas y los niños son 
primero”. En esta parte de mi exposición quiero presentar los resultados de nuestra inversión social realizada a 
partir del trabajo de las Gerencias Regionales de Infraestructura y Desarrollo Social. Desde la Gerencia 
Regional de Infraestructura hemos realizado obras y proyectos de saneamiento básico y de construcción de 
aulas para mejorar la infraestructura educativa para beneficiar a 739,135 personas. Con nuestros recursos 
ordinarios y los fondos del Shock de Inversiones, hemos comprometido una inversión de 84’069,140 Nuevos 
Soles para la instalación de 405.67 kilómetros de tuberías de agua y alcantarillado. Las principales obras 
comprendidas en este rubro son: Agua y Alcantarillado de San Luis de Shuaro en Chanchamayo. 
Mejoramiento y Ampliación de Agua Potable e instalación del Sistema de Alcantarillado del Cercado del 
Distrito de Paccha en Jauja. Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado y 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales en El Mantaro – Jauja. Ampliación y mejoramiento del Sistema de 
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 Alcantarillado de la localidad de Ingenio en Huancayo. Mejoramiento, Ampliación y Construcción del Sistema 
de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales del Distrito de Huancan, en Huancayo. 
Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de la localidad de Sicaya, en 
Huancayo. Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y construcción de Alcantarillado del Centro Poblado 
Huamanmarca del Distrito de Huayucachi, en Huancayo. Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua 
Potable de la ciudad de La Oroya, actualmente en gestión ante el MEF. Mejoramiento y Ampliación y 
Construcción del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Ahuac, en Chupaca. Mejoramiento y Ampliación 
del Sistema Integral de Agua Potable y Alcantarillado del Distrito de Matahuasi, en Concepción. Mejoramiento 
y Ampliación del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Satipo. Mejoramiento y Ampliación del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de la ciudad de Ondores, en Junin. Mejoramiento y Ampliación del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de la localidad de Huaricolca en Tarma. En cuanto al mejoramiento de la 
infraestructura educativa, hemos comprometido 20’980,682 Nuevos Soles para la construcción y mejoramiento 
de 387 aulas, cuyos principales proyectos son: Sustitución de 9 Aulas de la Institución Educativa 30001-42 de 
Ciudad Satélite en Perene. Rehabilitación de tres Aulas de la Institución Educativa de Menores Integrado 
Agropecuario de San Juan – Río Pinedo Alianza en Chanchamayo. Construcción del local del Centro de 
Educación Ocupacional de Yauyos, Jauja. Construcción de Aulas de la Institución Educativa Santa Rosa de 
Lima Número 3000 de la Cooperativa Santa Isabel en Huancayo. Sustitución de 6 Aulas y Servicios Higiénicos 
en la EEM Número 30172 de Huari, Huancan. Sustitución y Rehabilitación de Aulas del C.E.I. Gran Mariscal 
Castilla del Distrito de La Oroya. Sustitución y Mejoramiento de la Infraestructura de la Institución Educativa 
Número 30108 de Buenos Aires, Chupaca. Construcción de Aula, Servicios Higiénicos, Almacén, Patio, Jardín 
y Cerco Perimétrico de la Institución Educativa Número 608 de Chupaca. Sustitución de 6 Aulas en el CEM 
Dos de Mayo- Angasmayo, Distrito de Chmabara, Provincia de Concepción. Ampliación, Mejoramiento, 
Sustitución e Implementación de la Institución Educativa Técnico Estatal de Menores Número 30636 del 
Centro Poblado Menor de San Ramón de Pangoa, en Satipo. Ampliación de Aulas, Servicios Higiénicos y 
Mejoramiento Integral del Colegio Jorge Chávez Dartnell de Carhuamayo. Construcción de 2 Talleres, Tópico 
de Enfermería y Ambiente Administrativo del ISTP Meseta del Bombom, en Carhuamayo. Sustitución de Aula, 
Servicio Higiénico, Cerco Perimétrico y Ambiente Administrativo del I.E.N. Número 517 del Centro Poblado de 
Llaupi, Ulcumayo, en Junín. Sustitución de un Pabellón de 32 Aulas del Colegio Integrado Santa Teresa de 
Tarma. En cuanto a la infraestructura de Salud, hemos comprometido una inversión de 8’030,995 Nuevos 
Soles en la construcción de 2,428 metros cuadrados de Centros de Salud y otros. Desde la Gerencia Regional 
de Desarrollo Social y las Direcciones Regionales a su cargo, venimos impulsando la Estrategia de Desarrollo 
y Superación de la Pobreza que tiene como lema “Niñas y Niños primeros en Junín”, Estrategia aprobada con 
Dictamen No. 006-2007/GRJ/CR/CPDS. Esta estrategia articula la intervención de los sectores sociales y las 
municipalidades para el logro conjunto de los objetivos planteados. Promueve la coordinación intersectorial de 
políticas sociales, programas y proyectos orientados a los 46 distritos más pobres de la región. En este marco 
hemos desarrollado los siguientes proyectos y actividades: El Proyecto Educativo Regional (PER), se 
encuentra en su fase de implementación, luego de haberse puesto en consulta en las 9 provincias de la 
región, a través de 9 foros, 63 talleres, con una movilización de 3,200 personas entre docentes, alumnos y 
padres de familia. Este proyecto beneficia directamente a 20 mil docentes y 350 mil alumnos. Como parte de 
la implementación del PER Junín hemos aprobado el Plan Regional de Formación Docente en Servicio así 
como la creación del Centro Estratégico Regional, cuyo trabajo consiste en instalar el Programa Regional de 
Asesoramiento, Supervisión y Acompañamiento al docente en Aula, para mejorar los logros de apendizaje, 
revalorar la carrera docente y por ende, mejorar la calidad Educativa. En este año hemos invertido 281,385 
Nuevos Soles en este proyecto. El Proyecto “Centros de Estimulación Temprana para niñas y niños menores 
de 3 años” (PICED). Este proyecto viene causando gran impacto dentro y fuera de la región, incluso otros 
paises, como Guatemala y Sudáfrica quieren replicar la experiencia en su territorio. En el 2008 tuvimos 30 
PICED funcionando, en coordinación con Municipalidades Distritales de Janjaillo, Viques, Pariahuanca, San 
Martín de Pangoa, Santa Rosa de Ocopa, Naranjal, Río Negro, Colca, Chupaca, Satipo, Mazamari, Pichanaki, 
Acolla, Comas, entre otras. Con el proyecto estamos beneficiando a 2,200 niñas y niños y 250 madres 
gestantes. En este proyecto hemos invertido 1’288,544 Nuevos Soles en el 2008. En el 2009 esperamos llegar 
a 100 distritos de la región. El Proyecto de Seguridad Alimentaría Nutricional (PROSAN), es un proyecto 
complementario al PICED. En el 2008 implementamos 5 Centros en los distritos de Viques, Molinos, Janjaillo, 
Ulcumayo y San Ramón. Estamos beneficiando a 500 familias con niñas y niños menores de 5 años y 250 
madres gestantes. Con el proyecto estamos mejorando la calidad nutricional de las familias beneficiarias, 
promoviendo escuelas productivas con manejo de tecnologías adecuadas. Los PROSAN están implementados 
con invernaderos, hortalizas, frutas ecológicas, forraje hidropónico, tubérculos y cereales, crianza de animales 
menores. En el 2008 hemos invertido 1’275,628 Nuevos Soles. El proyecto “Material didáctico para la mejora 
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 de la calidad educativa” está orientado a mejorar la calidad de la educación básica en 100 instituciones 
educativas focalizadas en el Programa Nacional de Emergencia Educativa en la Región Junín. Tiene como 
beneficiarios a 10,254 estudiantes y 383 docentes. Hemos invertido 1’851,365 Nuevos Soles. El proyecto 
“Implementación con mobiliarios escolares a instituciones educativas en la Región Junín” busca mejorar el 
aprendizaje de niñas y niños de 10 Instituciones Educativas Rurales. Para ello se implementaron 148 módulos 
para los niveles educativos inicial, primaria y secundaria, en zonas de pobreza extrema de las provincias de 
Satipo, Chanchamayo, Junín,Tarma, Concepción y Chupaca. En cuanto a las acciones para promover la 
igualdad de oportunidades podemos mostrar las siguientes: Acción 1: Consejo Regional de Mujeres. Se 
presentó propuestas de Ordenanzas sobre la eliminación de la discriminación contra la Mujer, la misma que 
fue aprobada. También se presentó una propuesta de Ordenanza sobre lenguas oficiales en el ámbito de la 
Región Junín. Acción 2: Consejo Regional de Afectados por la Violencia. En este rubro se logró lo siguiente: 
La conformación de la Secretaria Técnica del Consejo Regional de Reparaciones. Se  entregaron 600 
credenciales para acceder al Seguro Integral de Salud con cobertura para intervenciones sanitarias, 
intervenciones recuperativas e intervenciones de rehabilitación en salud mental, traslados de emergencia y 
gastos de sepelio. Se realizaron 3 talleres descentralizados para validar el Censo por la Paz. Se elaboró y 
valido el Diagnóstico Regional de Derechos Humanos en Junín, Se otorgó 1,500 credenciales temporales a 
personas afectadas por la violencia política. Se viene implementando el Registro Unico de Víctimas, en 
coordinación con el Consejo de Reparaciones de la PCM. Acción 3: Consejo Regional de Personas con 
Discapacidad. Este es un espacio de concertación y participación de actores públicos y privados que busca 
promover la mejora de las condiciones de vida de las personas con discapacidad en la Región Junín. En este 
sentido, se aprobó la Resolución Ejecutiva Regional Número 315-2008.GR-JUNIN/PR disponiendo que todos 
los sectores incluyan en sus Planes Operativos Institucionales políticas y acciones del Plan Nacional 
Concertado de Personas con Discapacidad. Acción 4: Consejo Regional del Adulto Mayor. En este nivel se 
logró lo siguiente: Presentación y aprobación, mediante Ordenanza Regional Número 079-2008-GRJ/CR, del 
Plan Estratégico Regional Concertado para las personas Adultas Mayores 2008-2012. I Feria Gastronómica, 
Artesanal y Artística por el Día Nacional del Adulto Mayor. Formulación del Perfil de Proyecto “Construcción e 
Implementación del Centro Geriátrico para las personas Adultas Mayores de la Región Junín”. Organización 
del Panel Forum Macro Regional “Camino a un Envejecimiento Digno y Saludable” con el liderazgo del 
Gobierno Regional Junín. Acción 5: Consejo Regional de Comunidades Indígenas de la Selva Central de 
Junín. En el marco del Convenio 169 de la OIT, el Gobierno Regional Junín reconoce los derechos y la 
organización de las Comunidades de la Selva. El Consejo Regional aprobó la Ordenanza Número 008-2007, 
que reconoce el Consejo Regional de Comunidades Indígenas de Selva Central como un espacio que 
promueve la participación, concertación y promoción del desarrollo sostenible de los pueblos indígenas de 
nuestra selva. Este Consejo ha iniciado el proceso de formulación de su Plan de Desarrollo Concertado. 
Desde la Dirección Regional de Educación venimos emprendiendo una lucha frontal contra la corrupción en el 
sector así como un profundo proceso de reforma y fortalecimiento de las escuelas con el propósito 
fundamental de mejorar la calidad educativa y revalorar la profesión docente. El Día del Logro realizado el 5 de 
diciembre significó una movilización de 300 mil estudiantes  a lo largo y ancho de nuestra región, actividad que 
ha motivado la participación de padres de familia, de autoridades locales, de docentes y autoridades 
educativas, en torno a la educación. El Día del Logro se ha transformado en una fiesta en la que las niñas, 
niños y jóvenes estudiantes han mostrado públicamente los logros de aprendizaje alcanzados en el 2008. 
Debemos resaltar la participación activa de los alcaldes escolares. Por otro lado, la Dirección Regional de 
Educación viene liderando el mejoramiento de la calidad educativa con el Proyecto Educativo Regional. En 
este marco se vienen realizando los siguientes proyectos y actividades: Taller de Capacitación a Especialistas 
en Educación Inicial de las UGELs, orientado a fortalecer las capacidades pedagógicas y de gestión de 36 
especialistas en Educación Inicial. Taller de Capacitación a Profesoras Coordinadoras de UGELs, actividad 
orientada a fortalecer las capacidades pedagógicas y de gestión de 62 profesoras coordinadoras de Educación 
Inicial, con información actualizada sobre temáticas que enriquezcan las estrategias metodológicas. IV 
Concurso Regional para “Promover Espacios Educativos Seguros, Limpios, Saludables e Implementarlo con 
Material Educativo para el Logro de Aprendizajes Previos al III Ciclo de la Educación Básica Regular” 
orientado a  promover la participación de la comunidad educativa en el mejoramiento de todos los espacios de 
las Instituciones Educativas, para que niñas y niños logren las competencias básicas de comunicación integral 
y matemática, al concluir el II Ciclo. Esta actividad permitió lograr que 500 Instituciones Educativas presenten 
ambientes limpios, seguros, saludables e implementados con material educativo estructurado y no 
estructurado. Participaron en el concurso las 9 UGELs, 60 Redes Educativas y 500 Instituciones Educativas de 
la región. Participación de nuestros docentes en el I Concurso Nacional sobre “Exitosas Prácticas 
Pedagógicas y de Gestión en Educación Inicial”. Este concurso está orientado a difundir, promover y estimular 
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 la creatividad a través de la premiación de experiencias innovadoras que permitan contribuir a brindar una 
atención de calidad a niñas y niños menores de 5 años. Campaña sobre el Buen Trato, actividad orientada a 
promover y desarrollar una cultura de Derechos de  niñas, niños y adolescentes, que asegure el respeto a la 
diversidad e igualdad de oportunidades con la participación de la comunidad. En esta campaña han 
participado 100 docentes y promotoras Educativas Comunitarias de nivel inicial. Organización de las Redes 
Educativas Institucionales, con el propósito de potenciar las capacidades humanas, didácticas y de gestión del 
personal de las Instituciones Educativas que integran la Red. Se busca elevar la calidad profesional de los 
docentes y propiciar la formación de comunidades académicas, así como mejorar la Gestión Pedagógica en 
las Instituciones Educativas integrantes de la Red. A la fecha se han constituido 65 Redes Educativas. Desde 
la Dirección Regional de Salud venimos trabajando para mejorar la calidad de atención y la protección de los 
derechos de los usuarios de nuestros servicios de salud, con énfasis en las zonas de pobreza y pobreza 
extrema. En esta orientación hemos realizado las siguientes actividades y proyectos: Programa Regular de 
Salud Sexual y Reproductiva, con una atención a 105 personas con Sida, de los cuales 5 son niñas y niños, 16 
son mujeres gestantes que están en proceso de tratamiento. El Programa también trabajó con 19,724 mujeres 
gestantes, para que puedan alumbrar en los establecimientos de salud y de ese modo, prevenir las muertes 
maternas. Además se tuvo 30,121 parejas con Planificación Familiar, con métodos naturales y modernos. 
Esperamos llegar a fin de año a 48,281 parejas protegidas. En Salud Mental se atendió a 720 personas 
afectadas por la violencia política. Se realizaron 208 intervenciones quirúrgicas para evitar la ceguera por 
cataratas. Se afilió a 184,981 personas al Seguro Integral de Salud, de los cuales 580 son personas afectados 
por la violencia política. 115 Comunidades Campesinas y Nativas han sido atendidas por el Grupo Itinerante 
para la Atención Integral en Salud a la Población Excluida y Dispersa (AISPED). Este Grupo está constituido 
por médicos, enfermeras, obstetrices, odontólogos y técnicos en enfermería. El 2008 se trabajó en 102 
Municipalidades de las 9 Provincias para promover Municipios y Comunidades Saludables, con el Proyecto de 
“Fortalecimiento de Capacidades de los Equipos Técnicos y Regionales para la Promoción de la Salud”. En el 
2008 se trabajó con 606 Instituciones Educativas de nivel primario y secundario para promover Instituciones 
Educativas Saludables en los temas de Higiene y Ambiente, y habilidades para la vida. Se trabajó, a través de 
campañas integrales, para el control de la Malaria en Satipo y Chanchamayo. Se ha equipado el Centro 
Materno Perinatal, Centro Quirúrgico y Central de Esterilización de los Hospitales de Satipo y Junín, con una 
inversión de 900 mil Nuevos Soles. Esto mejorará la capacidad resolutiva de estos hospitales. Se entregaron 8 
ambulancias para el traslado de pacientes críticos en Satipo, Tarma, Chanchamayo, Junín, Pichanaki, 
Chupaca, Concepción y El Tambo, con una inversión de 2’125,200 Nuevos Soles. Se implementó el Proyecto 
MED-NET para 7 distritos: Rio Negro, Rio Tambo, Mazamari, Pangoa, Pariahuanca, Comas y Canipaco con el 
propósito de brindar asistencia médica especializada, via satélite. Se conformó la Coordinadora Regional 
Multisectorial de Salud para la prevención y control del VIH Sida (COREMUSA) la que nos permitirá tener una 
intervención multisectorial para el control de esta enfermedad. Desde la Dirección Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo hemos trabajado para proteger los derechos laborales, promover la seguridad jurídica 
laboral, promover la constitución y formalización de micro y pequeñas empresas, dinamizar el mercado de 
trabajo a través del desarrollo de la intermediación laborar y brindar capacitación técnica ocupacional a 
jóvenes de escasos recursos. Nuestros principales logros son: En Materia Laboral, mediante el servicio de 
Inspección Laboral se han ejecutado 1,886 actuaciones inspectivas, para verificar el cumplimiento de las 
normas laborales por parte de los empleadores. De éstas, 1,807 fueron visitas de inspección de investigación 
o comprobatorias y 79 visitas de inspección de orientación y asesoramiento técnico. En la prestación del 
Servicio de Defensa Gratuita y Asesoría Legal, se absolvieron un total de 6,926 Consultas en materia laboral 
(6,401 a trabajadores y 525 a empleadores), principalmente referidas a beneficios sociales y obligaciones 
laborales. En el rubro de Conciliaciones Administrativas, se registraron 403 Actas de Conciliación. De igual 
forma en este período se tiene 74 demandas laborales (Patrocinio jurídico gratuito) interpuestas ante el Poder 
Judicial y 509 liquidaciones de Beneficios Sociales. En la prestación del Servicio de Registros Generales, se 
registraron un total de 20,750 contratos de trabajo sujetos a modalidad del régimen laboral de la actividad 
privada. De igual manera, se autorizó un total de 118 libros de planillas de remuneraciones. En Materia de 
Empleo, Formación Profesional y Mypes, mediante el Programa de Autoempleo y Micro Empresas 
(PRODAME), se atendió a un total de 1,000 personas que solicitaron información para constituir su empresa; 
constituyéndose 160 micro y pequeñas empresas. En materia de empleo, se registró a 911 personas (oferta) 
que se encontraban en condición de desempleados. Se tomó el pedido de 156 vacantes de trabajo de las 
empresas que requirieron personal. En cuanto a colocaciones, sólo se logró colocar a 106 personas 
desocupadas en un puesto de trabajo, esto debido a que muchos usuarios no cumplen con los requisitos 
solicitados por las empresas, que mayormente buscan técnicos calificados en una materia específica. En el 
2008, 439 jóvenes iniciaron su capacitación técnica en los Talleres de Formación Profesional. Estos jóvenes 



- 12 - 
 

 

 

  
 

 

 

 

 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 
 

 provienen de las zonas urbanas marginales y áreas rurales del ámbito de la Región Junín. La capacitación se 
brindó en los Talleres de Formación Profesional de Huancayo (Ex CENFORP), en las siguientes 
especialidades: Ensamblaje y Reparación de Computadoras, Carpintería y Ebanistería, Electricidad Industrial, 
Electrónica, Industrias Alimentarías, Mecánica Automotriz, Mecánica de Producción, Soldadura y 
Construcciones Metálicas, En materia de Orientación Vocacional se evalúo y oriento a 600 estudiantes de 5° 
de secundaria, pertenecientes a colegios estatales de zonas urbano marginales, con el objetivo de lograr que 
elijan una carrera profesional acorde a sus aptitudes y logren mejores resultados laborales en su futuro. Desde 
la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento hemos realizado un conjunto de eventos para 
desarrollar capacidades que permitan asumir la transferencia de funciones y competencias del Gobierno 
Central. En cuanto al eje ambiental, podemos afirmar que nuestra Región fue una de las primeras en adoptar 
una Política Ambiental Regional, poniéndose a la vanguardia de las regiones en esta materia. Tenemos una 
problemática muy compleja que nos plantea grandes retos en relación a la gestión ambiental.  Está por 
ejemplo los problemas de contaminación en La Oroya, en las cuencas de nuestros ríos más importantes, como 
es el caso del Mantaro; los problemas generados por el manejo de la basura; los problemas de deglaciación 
de nuestros nevados, entre otros. Hemos tomado iniciativas en todos los planos señalados, pero muchas 
veces nos hemos chocado con barreras impuestas por normas y competencias nacionales, que aún cuando 
nos corresponden, como es el caso de la vigilancia y fiscalización de la mediana y gran minería, no se nos 
transfieren, situación que limita enormemente nuestra capacidad de intervención. Hemos tomado diversas 
iniciativas para ampliar nuestros fueros y poder ejercer con mayores competencias nuestras funciones de 
vigilancia y fiscalización ambiental, seguiremos insistiendo en ello, y mientras tanto, continuaremos 
profundizando nuestras políticas ambientales. Desde la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
del Medio Ambiente hemos desarrollado un conjunto de acciones para desarrollar nuestra intervención en el 
eje ambiental. En este sentido paso a informar lo siguiente: La implementación de nuestra Política Ambiental 
Regional es un factor clave para nuestra intervención, como Gobierno Regional, en la problemática ambiental. 
Nuestro primer objetivo en esta política es asegurar la mejora continua de la calidad ambiental mediante el 
fortalecimiento de las capacidades de regulación ambiental y la promoción del desarrollo local sostenible. Los 
avances logrados son: Aprobación de Política, Plan, Agenda y Estrategias Ambientales que definen, orientan y 
articulan el desempeño ambiental regional. Aportes Institucionales a los Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) de Agua y  Suelo, al Proyecto de Ley de Aire Limpio, al Proyecto de Reglamento de la Ley del  Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, a la Ley de la Política Nacional de Educación Ambiental, al 
proyecto de Ley que regula los Proyectos de retención de Gases de Efecto Invernadero (GEI) y al proyecto de 
Modificatoria de la Nueva Ley Mantaro. Elaboración de Proyecto de Decreto Supremo sobre funcionamiento 
del Comité de Gestión Ambiental del Lago Chinchaycocha, para modificar y precisar las normas actuales, de 
tal modo que se pueda hacer una ejecución eficiente del Plan Chinchaycocha y fortalecer el Comité de Gestión 
Ambiental. Un segundo objetivo de nuestra Política Ambiental Regional está referido a la conservación y el 
aprovechamiento sosteniblemente de los recursos naturales, en especial su diversidad biológica, con visión 
ecosistémica y en un marco del Ordenamiento Territorial Ambiental. En este plano se avanzó lo siguiente: 
Junín cuenta con un Sistema Regional de Áreas de   Conservación. Se ha dado cumplimiento a las acciones 
de la Estrategia Regional de Diversidad Biológica, concordante con la Estrategia Nacional, en coordinación 
con su respectivo Grupo Técnico. Se instaló la Comisión Regional de Zonificación Ecológica y Económica y 
Ordenamiento Territorial Ambiental. El tercer objetivo de nuestra Política Ambiental Regional es reducir la 
vulnerabilidad de la Región al cambio climático global. El Gobierno Regional Junín es el primero en contar con 
una Estrategia Regional de Cambio Climático, lo cual ha sido destacado por el Ministro del Ambiente, en el 
mes de noviembre del año pasado. Igualmente, se han desarrollado capacidades regionales con el soporte de 
expertos nacionales para abordar el tema del cambio climático en Junín. En este plano, podemos informar lo 
siguiente: Se ha socializado la Estrategia Regional como un modelo a seguir en el plano nacional, sobre cuya 
base el Ministerio del Ambiente ha elaborado la respectiva Guía de Orientación. Orientación de la Festividad 
Ambiental 2008 al tema de los Desafíos Regionales frente al Cambio Climático. Evaluación de los avances en 
gestión de cuencas, elaborándose la propuesta del Plan de Desarrollo de los Comités de Gestión de Cuencas 
de la Región Junín. El cuarto objetivo de nuestra Política Ambiental Regional apunta a mejorar la Capacidad 
de la Región para manejar adecuadamente los residuos sólidos y las sustancias peligrosas. En esta línea se 
avanzó lo siguiente: Elaboración de una Propuesta de Ordenanza Regional para el Fortalecimiento de la 
Gestión de los Residuos Sólidos en Junín. Realización del Curso de Capacitación Especializado en “Residuos 
Sólidos Peligrosos: Consideraciones Generales”, en el marco del programa nacional DIADESOL. En 
coordinación con el Comité Local de Administración de Salud de Morococha y la empresa privada se 
desarrollaron Campañas de sensibilización en el manejo de los Residuos Sólidos y otras temáticas 
ambientales en diversas Instituciones Educativas. El quinto objetivo es fomentar la educación, el acceso a la 
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 información y la comunicación en materia ambiental, así como la participación ciudadana, en especial de los 
jóvenes. En este sentido se han instalado 8 Consejos Locales de Vigilancia Ambiental. En lo que respecta a la 
Fiscalización Ambiental: Se instaló la Comisión de Supervisión de Cumplimiento de Compromisos Ambientales 
en la Cuenca del Río Mantaro. Se acompañó a la Fiscalía Ambiental a la verificación de la denuncia sobre el 
desaforo de la Laguna Lasuntay. Se realizaron acciones de fiscalización sobre el cumplimiento de las 
disposiciones por Estados de Alerta en la Calidad de Aire en la ciudad de La Oroya. Las emergencias por 
eventos naturales las atendemos a través de la Sub Gerencia de Defensa Civil, que está articulada a la 
Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente. Tiene como objetivo disponer las acciones 
para salvaguardar la integridad física de la población expuesta a eventos adversos por fenómenos naturales y 
mitigar sus efectos. En el 2008 ha realizado las siguientes acciones: Atención de Emergencias por Friaje y 
Heladas en 10 distritos de la Provincia de Yauli. Se logró atender a 10,237 niños y niñas menores de 9 años, 
con entrega de 10,237 buzos polares, 10,237 medias de algodón y 9,243 pares de botas de jebe forradas. Con 
esta intervención se logró garantizar la asistencia de los niños a la escuela y se disminuyó la incidencia de 
enfermedades respiratorias agudas. Atención de Emergencias por Friaje y Heladas en 34 distritos de la 
Provincia de Jauja. Se logró atender a 21,014 niñas y niños menores de 9 años, con buzos polares, medias de 
algodón y pares de botas de jebe forradas. Se logró mantener la asistencia de los niños a la escuela y se 
disminuyó la incidencia de enfermedades respiratorias agudas. Se realizaron tres simulacros de Evacuación 
por Inundación, el primero en la sub cuenca del Río Tulumayo, con la participación de distritos de Jauja, 
Concepción y Chanchamayo, el segundo en el distrito de Canchayllo y el tercero en la margen izquierda del río 
Satipo. El objetivo es dar entrenamiento a la población y a las instituciones locales para que estén preparados 
para responder adecuadamente en situaciones de Emergencia y Riesgo. Nuestro cuarto eje de intervención 
esta referido, principalmente, a la reforma institucional de la administración regional, la que hemos emprendido 
con el fin de dotarnos de una organización y una estructura eficiente y eficaz, moderna y ágil, capaz de brindar 
mejores servicios a la población y capaz también de promover, de modo sinérgico y dinámico, el proceso de 
desarrollo regional. En esta dirección hemos avanzando a paso firme, venciendo las resistencias que aún 
existen. La nueva propuesta organizativa y estructural está basada en un enfoque que introduce la dimensión 
espacial-territorial y presenta las siguientes innovaciones: La constitución de una Unidad Ejecutora de 
Inversiones Multipropósito, que se hará cargo de todas las inversiones de la región, superando la 
fragmentación que actualmente existe. El Centro de Planeamiento Regional para promover la planificación 
indicativa y potenciar el capital humano disponible. Las Gerencias Regionales Sectoriales, para articular 
horizontalmente la intervención en sectores claves como Educación, Salud, Agricultura y Transportes. Las 
Oficinas Zonales Descentralizadas, enmarcadas en el enfoque espacial-territorial y que serán implementadas 
en cada una de las actuales provincias. La Unidad de Gestión y Prevención de Conflictos, para cuyo diseño 
hemos recibido asesoría y asistencia técnica de la Comisión Andina de Juristas. En junio del 2009, luego de 
construir el consenso más amplio, el Consejo Regional aprobó el nuevo Reglamento de Organización y 
Funciones, dando un plazo de 120 días para la implementación de la Reforma con el diseño y aprobación de 
los demás instrumentos de gestión: MOF, Manual de Procedimientos, CAP. En cuanto al Plan Regional de 
Desarrollo Concertado 2008-2015, podemos dar cuenta que en el 2008, hemos tenido un avance del 38% en 
relación al cumplimiento de los objetivos estratégicos. A continuación, haremos una presentación de los 
avances por Objetivos Estratégicos, medidos en función del horizonte temporal del 2015: En relación al primer 
Objetivo General que propone: “Reducir los niveles de pobreza para establecer mejores condiciones sociales”, 
hemos tenido un avance del 44% en los proyectos programados para el cumplimiento de este objetivo 
estratégico. En relación con el segundo Objetivo General que propone: “Elevar la Producción, con valor 
agregado, para el mercado nacional y mundial” hemos tenido un avance del 34% en los proyectos 
programados para el cumplimiento del presente objetivo estratégico. En relación con el tercer Objetivo General 
que plantea: “Proteger y conservar la biodiversidad y los recursos naturales” podemos dar cuenta de un 
avance al 33 % en los proyectos programados para el cumplimiento del presente objetivo estratégico. En 
relación con el cuarto Objetivo General, orientado a: “Fortalecer las capacidades institucionales en las 
instituciones públicas para afrontar los retos de la descentralización” hemos logrado un avance del 50% en los 
proyectos programados para el cumplimiento de este objetivo estratégico. Las dificultades que se han 
presentado en el proceso tienen que ver con lo siguiente: El  Plan de Desarrollo Regional Concertado es visto 
mayormente como una obligación del Gobierno Regional Junín y es poco utilizado como herramienta de 
gestión del desarrollo en otras instituciones públicas  y privadas, organizaciones civiles del ámbito 
Departamental de Junín. La difusión del Plan de Desarrollo Regional Concertado, es muy limitada, por parte 
de todos los involucrados, pues esta es no es sólo una responsabilidad del Gobierno Regional sino que es una 
responsabilidad compartida. Escasos recursos asignados por el MEF para los Procesos de los Presupuesto 
Participativo, que no permiten  el financiamiento de los Programas y Proyectos considerados en el Plan de 
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 Desarrollo Regional Concertado 2008-2015, que apuntan al cumplimiento de los objetivos estratégicos y a la 
Visión de Desarrollo. Escasa identificación y formulación de proyectos de impacto y de competencia regional,  
por limitaciones en las propuestas de los agentes participantes y de las unidades formuladoras. El Plan 
Concertado no cuenta aún con indicadores de gestión que permitan un adecuado seguimiento y evaluación de 
este documento de gestión. La formulación del Plan de Desarrollo Regional Concertado 2008-2015, se realizó 
en forma simultánea con el proceso del Presupuesto Participativo. Esto tiene coherencia, pues el Plan de 
Desarrollo tiene en el Presupuesto Participativo su principal instrumento de gestión. Durante el 2008 se 
realizaron tres talleres, en el primero participaron 256 agentes participantes, en el segundo participaron 281 y 
en el tercero, 231, haciendo un total de 768 Agentes Participantes. Estos fueron inscritos en tanto 
demostraban una representación de alcance regional. En cuanto a la transparencia en la gestión pública, 
estamos haciendo nuestros mejores esfuerzos para hacer cada vez más transparente nuestra gestión. En el 
2008  hemos contado con la vigilancia permanente de instituciones muy prestigiadas y serías en asuntos de 
vigilancia ciudadana, me estoy refiriendo a la Asociación Civil Transparencia y al Grupo Propuesta Ciudadana. 
Quiero hacer especial mención a los avances que hemos logrado en la calificación que vienen haciendo estas 
instituciones de la sociedad civil, sobre transparencia en la gestión pública. La Asociación Civil Transparencia 
nos ubicó entre los primeros en cuanto a la presentación de Información pública al alcance de los ciudadanos. 
El Grupo Propuesta Ciudadana nos ubicó, con una calificación de sobresaliente, en los primeros lugares de 
sus reportes trimestrales de vigilancia ciudadana, y en su último reporte del 2008, nos ubica en el primer lugar. 
La Oficina Regional de Desarrollo Institucional y Tecnologías de la Información (ORDITI) es la encargada de 
actualizar la información que se genera en el Gobierno Regional, sobre todo los aspectos que estamos 
obligados a informar, de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información. Desde esta oficina 
hemos logrado, como producto de un trabajo en equipo, lo siguiente: Tener el Portal Electrónico actualizado. 
Tener el reconocimiento de instituciones como Propuesta Ciudadana, que nos ubica entre los primeros en el 
Ranking de Desempeño en la Actualización de Portales Electrónicos, lo que demuestra  que contamos con 
buenos niveles de difusión y actualización de información. Tener el primer lugar en la Evaluación de los 
Portales de Transparencia en Gobiernos Regionales realizado  por el Consejo de la Prensa Peruana, dicha 
evaluación   se realizó la última semana de Setiembre 2008. Tener el reconocimiento de “Observa”, quien nos 
ubica dentro de los portales más destacados a nivel nacional, en el Balance que hacen de los Portales de los 
Gobiernos Regionales. ORDITI también tiene a su cargo la conducción del Sistema de Racionalización e 
Informática, Mantenimiento y Administración de la Red de Computo Institucional. El propósito es asesorar a 
los Órganos del Gobierno Regional en la adopción e implementación de políticas de desarrollo de gestión, 
modernización, regionalización y simplificación administrativa. En este campo se ha logrado: La creación y 
conformación del Consejo Regional de Ciencia y Tecnología e Innovación de la Región Junín, con el objetivo 
de establecer las bases para la promoción de la ciencia, la tecnología y la innovación; desarrollar un marco 
normativo e institucional que propicie una eficiente gestión científica y tecnológica para el desarrollo regional, 
mediante la participación proactiva de las instituciones estatales, empresariales y académicas. La 
actualización del TUPA del Gobierno Regional Junín, de acuerdo a Decreto Supremo Nº 079-2007-PCM. La 
aprobación de los Cuadros de Asignación de Personal de las 9 Unidades de Gestión Educativa Local. Como 
Presidente del Gobierno Regional he realizado diversos tipos de gestiones, sobre todo para consolidar los 
compromisos establecidos en el año anterior. A continuación les presentaré un resumen de lo avanzado: Ante 
el Banco Interamericano de Desarrollo: Iniciamos la ejecución del Proyecto “Apoyo al programa vial regional 
para la integración territorial y competitividad” (PE-T1063). Los recursos financieros de este proyecto nos han 
permitido contar con un estudio de “Identificación y estructuración de cadenas productivas”. Este estudio nos 
servirá de base para diseñar un Programa de Inversiones en Caminos Rurales, financiado por el proyecto. Los 
recursos provienen del “Fondo Coreano para la Reducción de la Pobreza”. Ante el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD): El 18 de mayo del 2007 se firmó un Convenio Marco con el PNUD. En este 
contexto, en abril del 2008, se aprobó el Proyecto “Apoyo a la Modernización Técnica y Operativa del GRJ”. 
Este proyecto nos proporciona asesoría y asistencia técnica para fortalecer la gobernabilidad en la Región 
Junín. El primer periodo de ejecución va de mayo 2008 a enero 2009, con un presupuesto de 96,877 dólares 
americanos. Las áreas de intervención del proyecto son: Construcción de una Visión de Futuro Compartida; 
Fortalecimiento de la gobernabilidad: reforma institucional; Diseño de una programa continuo de comunicación 
para mejorar la calidad de la participación ciudadana; Ante el Banco Mundial: El Banco Mundial, a pedido 
nuestro, financió un estudio sobre la realidad educativa de Junín que permitiera diseñar un modelo de 
intervención replicables en todo el país. Este trabajo se concretó entre marzo y julio del 2007; Luego, el 29 de 
octubre del 2008, en el marco del Foro “Gestión Descentralizada y Calidad Educativa en el Perú”, dicho 
estudio fue presentado en Lima ante una concurrencia calificada de especialistas, nacionales y extranjeros, en 
educación; de profesionales y expertos del Banco Mundial; de 12 Presidentes Regionales y de la prensa 
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 nacional. Los principales resultados y recomendaciones del estudio “¿Qué puede hacer un gobierno regional 
para mejorar la educación? El caso Junín”, elaborado por un equipo técnico del Banco Mundial, causó gran 
impacto en medios intelectuales, en el mundo académico y científico del país, así como en connotados líderes 
de opinión pública nacional, poniendo a nuestra región en la vitrina nacional en lo que respecta a 
mejoramiento de calidad educativa. Ante otras entidades: Con USAID concretamos un Convenio que fue 
implementado con el apoyo de PRODES. Luego de cerrarse dicho programa, hemos definido los términos de 
referencia para una nueva etapa de apoyo a través del Programa PRODESCENTRALIZACION. Con la 
Cooperación Italiana, hemos concretado el  financiamiento, a través del Fondo Italo Peruano, del Proyecto del 
Instituto Regional del Mármol. Recibiremos una contrapartida de 5 Millones de Soles para ejecutar dicho 
proyecto. Con la Cooperación Alemana venimos implementando, a través de la DIRESA, el Proyecto “Red 
Latinoamericana de Asistencia Médica” (MED-NET) por un monto de 1.9 Millones de Euros (S/. 8´456,900.00) 
para beneficiar a 101,875 personas de los distritos más pobres de las zonas altoandinas de Huancayo, 
Concepción y de los distritos rurales de Satipo. Aunque no tiene que ver propiamente con recursos, es 
importante señalar el avance que hemos logrado los Gobiernos Regionales con la creación y consolidación de 
la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales, que ha ganado un protagonista indiscutible, que le ha valido 
ser reconocida como interlocutora válida por el Gobierno Nacional, el Congreso, la Sociedad Civil, el Acuerdo 
Nacional y la Cooperación Internacional. También, en este eje institucional, quiero informarles de la 
constitución de la Junta de Coordinación Interregional Centro Sur (CENSUR), la más grande del país, pues 
cuenta con la participación de 8 Gobiernos Regionales y de la que soy actualmente Presidente. Son instancias 
que nos permitirán avanzar en una estrategia de regionalización. En cuanto al proceso de transferencia de 
funciones y competencias del Gobierno Central a los Gobiernos Regionales podemos afirmar que ha estado 
marcado por diverso tipo de tensiones, principalmente porque, el tema central de la transferencia, es decir, el 
de la descentralización fiscal no quería ser tocado por los gobiernos de turno. La descentralización fiscal es un 
proceso de fortalecimiento institucional que permitirá a los Gobiernos Regionales y Locales generar y 
administrar sus propios recursos, promover la participación ciudadana y mejorar la calidad de los servicios 
públicos. La Descentralización Fiscal, en su etapa de transferencia de funciones y recursos, es un proceso 
gradual, coordinado y transparente entre los niveles de gobierno existentes. En el 2008, el Gobierno Regional 
Junín ha cumplido con todos los requisitos establecidos para lograr la transferencia de 163 funciones. Para 
ello, estimamos un presupuesto inicial de 121´834,723.38 Soles. Este presupuesto fue ajustado, según oficio 
circular del MEF a 23´413,955.64 Soles. Finalmente, sólo hemos recibido 1´823,897 Soles; quedando, de 
acuerdo a lo ofrecido, un déficit de 21´590,058.64  Soles. Para nosotros queda claro que sin recursos, la actual 
transferencia de funciones y competencias, quedará, como muchas otras cosas que se aprueban en el 
Congreso, en el papel. Lo único que puede hacer sostenible este proceso, es la implementación de la 
Descentralización Fiscal. La Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales ha hecho una propuesta sobre este 
tema, la misma que ha sido presentada la Ejecutivo y el Congreso. Seguiremos insistiendo hasta que esto se 
convierta en una realidad. En cuanto al desempeño del Consejo Regional puedo señalar que su labor 
normativa y fiscalizadora está evidenciada en 32 Ordenanzas Regionales y 146 Acuerdos Regionales. 
Mencionaré las Ordenanzas, que desde mi punto de vista, son las más destacadas: La Ordenanza Regional 
N° 089-GRJ/CR, del 22 de setiembre, que reconoce al Castellano, Quechua, Ashaninka, Nomatsiguenga, 
Kakinte, Yanesha y sus variantes como lenguas oficiales de la Región Junín. La Ordenanza Regional N° 088-
GRJ/CR, del 20 de agosto, que crea del Consejo Regional de Ciencia y Tecnología e Innovación Tecnológica 
de la Región Junín (CORCYTEC – Junín). La Ordenanza Regional Nº 086-GRJ/CR, del 26 de mayo que 
aprueba la modificación y adecuación del Reglamento General del proceso de Programación del Presupuesto 
Participativo Junín 2009, conforme a la Resolución Directoral Nº 0212–2008–EF/76.01, que aprueba el 
Instructivo Nº 002–2008–EF/76.01 para el proceso de presupuesto participativo. La Ordenanza Regional N° 
085-GRJ/CR del 16 de mayo, que aprueba el Plan Regional de Contingencia ante la ocurrencia de eventos de 
heladas y/o friaje en el 2008. La Ordenanza Regional N° 082-GRJ/CR del 12 de mayo que declara prioritaria 
“La Formulación e Implementación de la Política Regional de Lucha Contra toda forma de Discriminación hacia 
la Mujer; La Ordenanza Regional Nº 081-GRJ/CR, del 17 de marzo, que crea el Instituto Regional del Café  - 
Junín; La Ordenanza Regional Nº 074-GRJ/CR que Aprueba el Proyecto Educativo Regional Junín - PERJ al 
2021. La Ordenanza Regional Nº 071-GRJ/CR, del 17 de diciembre del 2007 que Aprueba la Estrategia 
Regional de Desarrollo y Superación de la Pobreza “Niñas y Niños Primeros en Junín”. El 2008 ha sido un año 
de vaivenes para la economía y la política peruana. Iniciamos el año en un contexto positivo, veníamos 
creciendo sostenidamente por 78 meses consecutivos, el Presupuesto Público creció en 15% , permitiendo 
mayores ingresos para los Ministerios, Organismos Públicos Descentralizados, Gobiernos Regionales y 
Municipalidades, especialmente para aquellos donde hay gran minería, petróleo y gas; En este contexto y 
frente a las dificultades de las entidades públicas para gastar con celeridad, el Presidente García exigía mayor 

http://www.regionjunin.gob.pe/frames/government/ordenanzas/orN057.asp
http://www.regionjunin.gob.pe/frames/government/ordenanzas/orN057.asp
http://www.regionjunin.gob.pe/frames/government/ordenanzas/orN057.asp
http://www.regionjunin.gob.pe/frames/government/ordenanzas/orN057.asp
http://www.regionjunin.gob.pe/frames/government/ordenanzas/orN057.asp
http://www.regionjunin.gob.pe/frames/government/ordenanzas/orN057.asp
http://www.regionjunin.gob.pe/frames/government/ordenanzas/orN057.asp
http://www.regionjunin.gob.pe/frames/government/ordenanzas/orN057.asp
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 velocidad en la ejecución de las obras bajo responsabilidad de los gobiernos regionales y locales. Las cifras 
demuestran que los gobiernos regionales han respondido con creces antes esta exigencia y con mayor fuerza 
que las entidades del gobierno nacional. Entre enero y agosto, el gasto de inversión mensual en los gobiernos 
regionales creció a una tasa media de 46%, en el gobierno nacional a 17%. Sin embargo, con el cambio del 
Ministro de Economía en julio y conforme la crisis internacional se agudizaba y la inflación repuntaba, el 
discurso del gobierno cambio de giro drásticamente. El nuevo Ministro, Luis Valdivieso, preocupado en la 
inflación y los efectos de la crisis internacional, empezó a pedir menos velocidad y más prudencia en el gasto 
a los Presidentes Regionales y Ministros de Estado. Para conseguirlo, el MEF comenzó a realizar recortes 
significativos en los montos solicitados por las autoridades. En nuestro caso, el Presupuesto de Inversiones 
2009 sufrió un recorte de 104 Millones, como puede apreciarse en el cuadro que se muestra a continuación. 
Este recorte nos generó problemas a todo nivel, sobre todo en los compromisos adquiridos con el Presupuesto 
Participativo. La cuestión no quedó ahí, por si fuera poco los recortes aplicados para el 2009, el Ministro 
comenzó también a recortar el Presupuesto 2008, afectando incluso, los recursos de gastos corrientes y los 
recursos del Canón. En nuestro caso, nos puso una serie de trabas para la ejecución del Proyecto de Agua y 
Saneamiento de La Oroya.  

 
La Disminución de la velocidad del gasto a partir de setiembre del 2008 se puede ver claramente en el gráfico 

adjunto: 

 

Desde la Asamblea de Gobiernos Regionales realizamos varias gestiones ante la PCM y el Ministro de 

Economía para revertir esta situación, cosa que se ha logrado parcialmente, logrando finalmente que el MEF 

reformule nuestro presupuesto, llegando a 121´029,683.  A contracorriente de lo que se está haciendo en todo 

el mundo, es decir, enfrentar la crisis con mayor inversión pública, aquí se optó por el camino inverso. Gracias 

Gobierno Regional Junín 
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 

Programa de Inversiones 2009 

A) Según SIAF 72.790.000   

 Distribución Presupuestal:     

  1.- Proyectos Ineludibles  27.643.300   

  2.- Presupuesto Participativo 2009 45.146.700   

B) Otras Fuentes 102.246.836   

  3.- FONCOR 60.246.836   

  4.- ELECTROANDES 42.000.000   

C) Total Presupuesto de Inversión 2009 ï 
PROYECTADO 

175.036.836   

D) Luego de Reunión con el MEF (*)     

  1.- Proyectos Ineludibles  16.435.619   

  2.- Presupuesto Participativo 2009 12.266.811   

  3.- FONCOR 0   

  4.- ELECTROANDES     

    a) Yauli 20.580.000   

    b) Junín 21.420.000   

E) Total Presupuesto de Inversión 2009 - FINAL 70.702.430   

    (*)Oficio Circular Nº .004-2008-EF/11.01     

Total Reducción 104.334.406   
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12 DE DICIEMBRE 2008

REGIONES Gen. de Gasto PIA PIM Compromiso  Devengado  Girado  Avance RK

%

CUSCO INVERSIONES 170,045,024 425,765,209 221,407,401 179,857,103 174,286,412 52.00 1

AREQUIPA INVERSIONES 120,222,312 264,401,051 173,686,842 143,900,095 139,626,262 65.69 2

LAMBAYEQUE INVERSIONES 149,094,581 190,381,315 167,631,042 153,442,836 152,248,485 88.05 3

SAN MARTIN INVERSIONES 161,814,456 262,562,781 152,703,434 144,259,583 143,291,236 58.16 4

LA LIBERTAD INVERSIONES 148,144,608 264,526,801 142,687,502 134,250,098 109,050,836 53.94 5

PIURA INVERSIONES 111,070,833 255,962,242 130,805,883 109,399,372 107,320,766 51.10 6

HUANCAVELICA INVERSIONES 124,338,927 195,445,088 118,374,396 86,826,417 74,701,008 60.57 7

ANCASH INVERSIONES 175,838,891 851,849,383 109,617,557 103,704,934 101,017,885 12.87 8

AMAZONAS INVERSIONES 92,054,637 163,724,850 94,356,375 87,973,666 81,914,725 57.63 9

JUNIN INVERSIONES 113,072,737 210,924,884 88,068,151 54,891,592 52,809,586 41.75 10

AYACUCHO INVERSIONES 87,329,711 124,331,246 81,063,882 75,748,378 72,978,267 65.20 11

TACNA INVERSIONES 133,606,869 349,740,240 79,713,812 65,358,953 63,678,014 22.79 12

MOQUEGUA INVERSIONES 65,555,621 261,962,207 75,154,565 65,909,914 61,872,571 28.69 13

LIMA PROVINCIAS INVERSIONES 88,290,830 179,660,450 70,621,117 45,167,449 43,955,660 39.31 14

PUNO INVERSIONES 60,576,548 165,640,673 67,932,467 57,695,538 55,579,268 41.01 15

PASCO INVERSIONES 115,253,156 257,830,028 63,850,417 61,801,104 58,022,056 24.76 16

HUANUCO INVERSIONES 81,826,382 81,028,823 63,282,521 59,191,123 54,565,824 78.10 17

UCAYALI INVERSIONES 61,184,672 207,379,928 63,001,453 48,217,871 46,454,942 30.38 18

APURIMAC INVERSIONES 95,496,814 107,130,163 59,684,583 45,985,353 37,511,927 55.71 19

CAJAMARCA INVERSIONES 74,597,996 227,147,522 53,169,578 45,115,836 44,836,466 23.41 20

TUMBES INVERSIONES 48,605,453 95,821,710 51,469,433 41,826,150 41,753,496 53.71 21

LORETO INVERSIONES 103,630,908 123,301,305 50,916,506 49,404,865 49,070,197 41.29 22

CALLAO INVERSIONES 57,295,244 71,139,996 48,531,806 47,466,102 47,361,789 68.22 23

ICA INVERSIONES 61,361,712 103,689,834 44,584,244 36,206,986 35,700,066 43.00 24

LIMA METROPOLIT. INVERSIONES 32,213,472 68,341,483 43,314,830 42,278,849 42,112,472 63.38 25

MADRE DE DIOS INVERSIONES 32,916,968 101,874,456 41,249,447 33,980,332 32,582,720 40.49 26

Notas
Los montos están en Nuevos Soles.

La columna Avance % representa la razón del Devengado entre el PIM, expresado en porcentajes.

A partir del año 2007, se comienza a incluir información de los Gobiernos Locales. Ver más detalles.
La información se actualiza diariamente. Última actualización: 12 de diciembre de 2008. 

RANKING REGIONAL  DE EJECUCION DE INVERSIONES  SEGÚN MONTO COMPROMETIDO

a las presiones de distintos sectores empresariales, vinculados a las finanzas, la construcción, los seguros, los 

exportadores, el Gobierno, tardía y apresuradamente, ha presentado su Plan Anti Crisis, que buscará 

incentivar la inversión pública y atenuar el impacto de la crisis sobre el empleo. En nuestra opinión, el mayor 

gasto público para inversiones y gasto social debe gestionarse con activa participación de los gobiernos 

regionales en la toma de decisiones sobre la asignación de recursos y en la ejecución del gasto. Aumentar la 

transparencia y los mecanismos de control serán también indispensables para prevenir un aumento 

descontrolado de la corrupción.  Frente a esta situación, en el Gobierno Regional Junín tomamos la iniciativa 

de diseñar nuestro propio Plan Anti Crisis, el mismo que hemos consultado con los agentes económicos y 

actores sociales más dinámicos y representativos de la Región. En cuanto al avance en la ejecución de los 

proyectos priorizados en el Presupuesto Participativo 2007, se seleccionaron 43 Proyectos para se 

incluidos en el Presupuesto 2008 del Gobierno Regional Junín. De estos proyectos, 31 fueron incluidos en el 

Presupuesto de Inversiones Modificado (PIM 2008), 28 de los cuales fueron ejecutados y los 3 restantes 

quedaron en proceso de ejecución. Para el año 2009, habíamos considerado un Presupuesto de 46 millones 

de Soles para los proyectos del Presupuesto Participativo, pero el MEF nos dejó solo 12 millones de Soles. 

Con este tipo de decisiones, se está desalentando y debilitando los procesos de Presupuesto Participativo. En 

cuanto a la ejecución presupuestal del 2008, hemos logrado un mejor desempeño, en comparación con el 

año anterior. Al mes de diciembre, nos encontramos entre los 10 primeros Gobiernos Regionales.   
 

 

Empezamos el año con un Presupuesto Inicial de Apertura (PIA) de 113 Millones de Nuevos Soles y, con los 

incrementos recibidos, llegamos a un Presupuesto Modificado de 210 Millones de Nuevos Soles, que refleja 

solamente los incrementos, pero no los recortes de calendario que efectúan mensualmente. Al respecto, luego 

de la llamada “Modulación del Gasto” nuestro Presupuesto comenzó a ser recortado progresivamente, vía 

aprobación de calendario de compromisos, sobre todo a partir del cuarto trimestre. De esta manera, el 

Presupuesto aprobado para este período asciende a 48 Millones de Nuevos Soles, los cuales sumados a los 

72 Millones comprometidos en los 3 primeros trimestres, reflejan un PIM Real de 120 Millones de Nuevos 

Soles para el 2008 y no los 210 Millones que se reflejan las cifras del MEF, tal como se muestra en el 

siguiente cuadro:  
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De acuerdo a estas cifras, hemos ejecutado la totalidad del presupuesto de inversión asignado para el 2008. 
En el marco de una verdadera descentralización a nivel regional, en nuestra gestión hemos hecho una 
transferencia efectiva de financiamiento a los gobiernos locales. Con marcada vocación descentralista, hemos 
transferido 18 proyectos en el 2007, por un total de 24´354,515 Soles, correspondientes a 7 obras de 
educación, 6 de transportes, 3 canales de riego y 2 obras de infraestructura de salud. Del mismo modo, en el 
año 2008 hemos transferido 15 proyectos por un total de 14´622,277 Soles correspondientes a 6 obras de 
educación, 3 de transportes y 6 canales de riego. En total, entre el 2007 y el 2008, hemos transferido 33 
proyectos por un monto de 38.9 Millones de Soles. En este proceso de descentralización, hemos podido 
apreciar que las municipalidades vienen respondiendo con diferente grado de responsabilidad. Quiero 
destacar el caso de la Municipalidad Distrital de Pucará, que viene cumpliendo de manera excelente, otras 9 
Municipalidades tienen una buena calificación, hay 19 Municipalidades a las que les asignamos una 
calificación regular, 3 Municipalidades tiene una mala calificación y una se ha ganado la calificación de 
pésima. En conclusión, la experiencia ha resultado buena, pues el 88% de las transferencias fueron 
ejecutadas de manera normal, con 11 obras culminadas. A continuación les presentaré un cuadro con el 
Presupuesto de Inversiones para el 2009. 
 

 

PROYECTOS / FUNCIONES PRESUPUESTO 2009

PROYECTOS EN EJECUCIÓN (INELUDIBLES)                     17.077.691   

     05 ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD                       1.000.000   

     08 COMERCIO                          683.468   

     09 TURISMO                       1.544.439   

     10 AGROPECUARIA                       2.603.655   

     15 TRANSPORTE                       6.898.221   

     17 MEDIO AMBIENTE                       1.596.880   

     18 SANEAMIENTO                            50.000   

     20 SALUD                          586.781   

     22 EDUCACION                       1.114.247   

     23 PROTECCION SOCIAL                       1.000.000   

PROYECTOS NUEVOS (PRESUPUESTO PARTICIPATIVO)                     31.951.992   

     03 PLANEAMIENTO , GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA                       3.195.200   

     10 AGROPECUARIA                       6.656.647   

     13 MINERIA                       2.928.950   

     17 MEDIO AMBIENTE                       6.390.399   

     18 SANEAMIENTO                       1.000.000   

     20 SALUD                       5.817.086   

     22 EDUCACION                       5.963.710   

RECURSOS ELECTROANDES                     42.000.000   

     18 SANEAMIENTO                     30.004.958   

     15 TRANSPORTE                     11.995.042   

RECURSOS CEMENTO ANDINO                     30.000.000   

     12 ENERGIA                          878.672   

     15 TRANSPORTE                     16.431.159   

     20 SALUD                       2.558.479   

     22 EDUCACION                     10.131.690   

TOTAL GENERAL 121.029.683                 

PROGRAMA DE INVERSIONES 2009
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En cuanto a las remuneraciones del personal, les presento el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

A modo de balance, quiero alcanzar como primera apreciación general que hemos logrado dar avances 
significativos, en relación con nuestro desempeño del año 2007. Sin embargo, no puedo dejar de señalar  
algunas limitaciones que nos han impedido mejorar aún más los resultados que hoy les presenté. Estas 
limitaciones tiene que ver con: El exiguo presupuesto operativo que tenemos, tal como está no constituye un 
verdadero soporte para el desarrollo del Plan de Inversiones.  La rigidez de las normas y sistemas nacionales, 
que no permite contratar personal para gestión de proyectos, con remuneraciones acordes a las 
responsabilidades y nivel de ejecución. La ejecución de diversas obras bajo la modalidad de  “Concurso 
Oferta”, en los proyectos del Programa Agua para Todos. Esto nos ha generado diversos problemas, que 
finalmente han afectado el inicio de obras, llevando a retrasos que incomodaron a la población beneficiaria de 
los proyectos programados con esta modalidad. El excesivo requerimiento de procedimientos por parte del 
“Programa Agua para Todos” genera retrasos de hasta 120 días en la aprobación de desembolsos. Para 
enfrentar estas limitaciones hemos tomado una serie de medidas que nos ha permitido estar, en el 2009, entre 
las 5 regiones con mejor ejecución de su Programa de Inversiones, llegando a ocupar el tercer lugar en el mes 
de julio 2009. Con lo que da por concluida su intervención, agradeciendo por la atención brindada. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, realiza una Observación en cuanto a la Obra de Saneamiento 
que se viene ejecutando Paccha, Provincia de Jauja, el cual se ha conformado una Comisión Investigadora y a 
la fecha no se ha resuelto el problema, solicitando que si se está mencionando también mencione las 
observaciones del caso porque la obra no está concluida a un 100%; asimismo solicita que se le informe si 
tiene impases en la implementación del Instituto Regional del Café. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, felicita al Presidente Regional por su exposición, y 
solicita que se le informe si el logro sobre los 350 mil estudiantes ha sido cuantificado o medible y si se han 
realizado las evaluaciones correspondientes; sobre las obras importantes solicita que se le informe cuando 
está programada la Construcción del Instituto del Mármol; asimismo solicita que se le informe sobre el corte 
presupuestal de parte del Gobierno Nacional; y sobre las medidas administrativas que ha tomado el Gobierno 
regional con funcionarios que se encuentran inmersos en el caso Carhuamayo. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que ha visto algunos detalles de muy cerca con las 
Comisiones conformadas por el Consejo Regional, solicitando que se le informe sobre el Logro de la 
Educación en cifras cuantitativas; sobre el retraso de aproximadamente de 02 años de la Construcción del 
Instituto del Café como también del Marmol, que se encuentran en Estudio aun cuando debe encontrarse en 
plena ejecución; sobre la rehabilitación de la Carretera Shimpitiniani – Belén, que ha sido desviada y no está 
de acorde al Proyecto y que parte de la carretera va a ser afectada por el río, siendo este una gran 
preocupación porque también se tiene la reducción del ancho y espesor de la carretera, solicitando que el 
Presidente Regional solicite a los trabajadores y funcionarios estén más atentos a estos impases; de igual 
manera en el Colegio Gonzales Prada de Pichanaki, el piso de 6 ambientes han sido sacados porque estaba 
mal el enchape; sobre las Instalaciones de Algunas Comisiones reclama acciones como la Zonificación 
Económica y Ecología, que no se sabe cuánto es el porcentaje, de igual manera las Comisiones de medio 
Ambiente Regional, que no se sabe el avance o acciones que hayan tomado en cuanto a las contaminación de 
la Región Junín, asimismo sobre las acciones que se están tomando o el pronunciamiento sobre la explotación 
de fosfatos en Sincos y Orcotuna por la Compañía Minera Perú Mantaro SAC; también recalca sobre el 
acuerdo que se tomo en Villa Junín en cuanto al apoyo a este Centro Poblado, porque realmente esta parte de 
nuestro territorio está abandonada, también solicita que se le informe sobre el mejoramiento de aulas e 

CARGO NIVEL 
REMUNERACIÓN 

TOTAL
INCENTIVO CARGO NIVEL 

REMUNERACIÓN 

TOTAL
INCENTIVO 

* PRESIDENTE REGIONAL F-8 14,300.00        -            

* VICEPRESIDENTE REGIONAL F-7 12,430.00        -            TECNICO 6 STA 616.24            956.00      

**GERENTE GENERAL F-6 1,146.11          2,750.00    TECNICO 5 STB 608.21            956.00      

GERENTES DE CONFIANZA F-5 1,086.48          1,750.00    TECNICO 4 STC 600.12            956.00      

SUB GERENTES DE CONFIANZA F-4 1,044.22          1,570.00    TECNICO 3 STD 592.08            956.00      

TECNICO 2 STE 584.02            956.00      

PROFESIONAL 8 F-3 984.57            1,356.00    TECNICO 1 STF 575.96            956.00      

PROFESIONAL 7 F-2 900.29            1,196.00    

PROFESIONAL 6 SPA 745.22            1,036.00    AUXILIAR 6 SAA 592.08            956.00      

PROFESIONAL 5 SPB 719.41            1,036.00    AUXILIAR 5 SAB 584.02            956.00      

PROFESIONAL 4 SPC 693.63            1,036.00    AUXILIAR 4 SAC 575.97            956.00      

PROFESIONAL 3 SPD 667.83            1,036.00    AUXILIAR 3 SAD 567.91            956.00      

PROFESIONAL 2 SPE 642.09            1,036.00    AUXILIAR 2 SAE 559.88            956.00      

PROFESIONAL 1 SPF 616.27            1,036.00    AUXILIAR 1 SAF 551.82            956.00      

* Se les paga según ACUERDO REGIONAL N° 001-2007-GRJ/CR.

** Funcionarios remunerados por PNUD

AUXILIARES

TECNICOS

PROFESIONALES
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 infraestructura de equipamiento y material logístico para la enseñanza de las zonas alto andinas y de la 
distribución de los trabajos de infraestructura en forma equitativa. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, solicita que le informe sobre el grado de avance del hospital de 
Neoplásicas de Concepción. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, sugiere al Presidente del Gobierno Regional Junín, que los supervisores 
e inspectores de obra se encuentren en las obras, porque cuanto se hace inspecciones de fiscalización no se 
les encuentra; informando que la Provincia de Atalaya de la Región Ucayali, lleva energía eléctrica de la 
jurisdicción de la Región Junín en el Centro Poblado de Villa Junín, y ahora piensa ejecutar el programa de 
Agua Para Todos con los recursos de la Región Junín, asimismo solicita la explicación del Vicepresidente del 
Gobierno Regional Junín, para que explique su ofrecimiento el año 2008 de la construcción de la Carretera 
Batania – Villa Junín, y donación de una piladora de arroz; la agencia agraria de Villa Junín no funciona la 
oficina se encuentra abandonada. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, indica que el Presidente Regional ha dado más énfasis al Plan 
Educativo Regional, solicitando que le informen sobre que procesos y/o parámetros se van utilizar o porque 
ejes se van a iniciar los saberes originarios; sobre el Instituto del Café señala que el Consejo aprobó un 
Convenio con la FAO y en el último Informe que dio el Gerente Regional de Desarrollo Económico señala que 
se está iniciando la firma de convenio con el PNUD, y que decisión ha tomado el Gobierno Regional sobre la 
nulidad vía crédito del Instituto del Mármol y del Café, solicitando que si existiere algún documento que lo 
sustente; sobre las carreteras reconoce y felicita la Gestión actual y la anterior porque se están culminando 
obras de la gestión anterior pero que algunas tiene observaciones, solicitando que se le informe si se han 
resueltos los problemas de Perene y Pucharini, el cual fueron ejecutados por encargo a las Municipalidades, y 
que se inauguraron cuando se encontraban inconclusas; sobre el tema de turismo señala que le Directora 
Regional de Comercio Exterior y Turismo, informo que el proyecto no contempla inversión para infraestructura 
pero el informe del Presidente indica que se han construido 08 bungalós, en Pampa Michi y en Marankiar i, 
pero él a visitado 02 que ha construido dos en convenio con su Institución, pero no ha encontrado ningún 
bungaló que haya construido el Gobierno Regional; sobre los pescadores artesanales en el Río Perene, 
preguntando cómo se les acredita a los señores pescadores porque arrasan con todo y pescan lo que 
encuentren a su paso, solicitando una solución de control a través de la Dirección Regional de Producción. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres,  felicita al Presidente Regional por la Gestión que viene 
realizando de la lucha frontal contra la corrupción que aun todavía existe en la Sede y en las Gerencias, sobre 
las carreteras solicita que se le informe que es lo que se está haciendo por la carretera Río Tambo - Villa 
Junín, en la Margen Izquierda que se encuentra abandonada totalmente; asimismo solicita que se le informe si 
se tiene el personal idóneo para el fortalecimiento Institucional de Gobierno Regional, como lo ha hecho la 
Región Arequipa, porque no se tiene el personal adecuado, refiriendo que hace días atrás se tuvo una reunión 
con el Gerente General en el cual se observó que el Coordinador de la Obra era mas de oficina que de 
inspección In Situ, asimismo solicita que se le informe si se está realizando las capacitaciones a los Gobiernos 
Locales en cuanto a la utilización de los Recursos de ayuda Internacional, donde el Gobierno Regional 
presente un 3%, preguntando si falta capacidad profesional. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, solicita que se le informe sobre la electrificación de Marco Poma 
Cocha, que tiene problemas en este momento como lo es de Pampa Camona y Pampa Hermoza que son del 
año 2007 y que al momento no se hace nada; también solicita que se culmine con los puntos de agenda; 
sobre los sueldos señala que tiene de conocimiento que hay algunos cargos de confianza que están ganado 
6000 nuevos soles igual que los Gerentes Regionales, asimismo solicita que se le informe sobre el grado de 
avance de la Reestructuración Orgánica y Administrativa del Gobierno Regional. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, solicita que se le informe mas especifica en la exposición de la 
audiencia en cuanto a la Inversión que se ha llegado el año 2008. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, solicita que se le aclare sobre 2 ó 3 puntos más como el 
grado de avance del proyecto de Repoblamiento del la Rana Gigante, el adelanto que se dio a la OEI de 30 
millones para las obras encargadas; y sobre la compra de la última movilidad para el Presidente Regional. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, solicita la Presidente del Gobierno Regional a culminar su 
exposición con los puntos de agenda que faltan. 
El Presidente del Gobierno Regional Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, manifiesta que su exposición está 
centrada al informe anual 2008, y que no evadirá ninguna pregunta, pero será muy escueto en las respuestas, 
señalando que es muy importante participar en la presente Sesión del Consejo Regional, sobre el problema de 
Paccha, indica que se elevo un paquete de proyectos en marzo de 2007 al Ministerio de Vivienda y 
Construcción, para abril el Gobierno Regional acepto ejecutar la obra mediante un concurso oferta propuesto 
por el Ministro Hernan Garrido Lecca, la misma que fue la peor decisión que se tomo, porque ninguna de estas 
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 obras a nivel Nacional ha tenido éxito, deviniendo en problemas en cuanto a lo pésimo de los expedientes 
técnicos que fueron aprobados por el Ministerio de Vivienda en Construcción, señalando que el problema más 
grave no se tiene en Paccha sino en Satipo, en donde se reunió con los dirigentes en el cual observo que el 
proyecto estaba con datos del 2004 y proyectado para el año 2017, sin tomar en cuenta el crecimiento 
poblacional los índices de desarrollo, por lo que los datos contenían a las lagunas de oxidación en el centro de 
la ciudad, donde en el presente se encuentra poblado las plantas se considero en terrenos que no se 
encontraban saneados, ahora después de un año y medio se concreto que se debía cambiar porque el 
expediente técnico no se encuentra conforme a la realidad, indicando que reformular un expediente técnico es 
peor que hacer uno nuevo porque demanda tiempo y trámites ante el MEF, señalando que se está 
fortaleciendo el área de Formulación de proyectos, indicando que el Consejero Sr. Gilder Valerio hizo 
referencia a unas carreteras y que lo vertido por su parte es cierto, señalando que esta obra lo ejecuto la 
Municipalidad de Perene por encargo, y se demoro más de un año y medio en culminar la obra que causo 
demasiado desgaste y pésima relación con el Alcalde por estas dos carreteras, indicando que no está 
buscando justificación y si hay problemas dentro del Gobierno Regional él es el primero en asumirlas, porque 
nunca ha huido de su responsabilidad, recodando que hoy Junín, Carhuamayo, Ulcumayo, Pichanaki, Paccha, 
y Satipo donde se ha rescindido el Contrato con la Empresa que no tiene el interés de solucionar los 
problemas, y hoy por la tarde se debe de ver las acciones que se van a tomar, por lo que se amenazo a Junín 
y Carhuamayo y se pusieron a trabajar, considerando que el empresariado que se tiene funciona a mano de 
hierro, asimismo reconoce que los residentes y los coordinadores de las Obras no están a la altura de los 
retos, porque ahora el mismo supervisa las obras y que los profesionales no se involucran con la población, 
por lo que ha solicitado al nuevo Gerente de infraestructura realizar un taller para sensibilizar a los técnicos; 
mencionando que está convencido que con el refuerzo de los 04 técnicos para la Gerencia de Infraestructura 
se espera un mejor nivel de rendimiento; sobre el tema de los expedientes técnicos señala que nos costó 
mucho, que hay ineficiencia en supervisión y en los residentes de obra es cierto, que se está corrigiendo 
también es cierto, señalando que ahora el mismo supervisa las obras; con relación al tema del Café y el 
Marmol, indica que inicialmente no se tenía ni el perfil ni el expediente técnico, por lo que se inicio con un 
expediente técnico, en donde se involucro al Ministerio de Agricultura, FAO, Naciones Unidas y el Banco 
Interamericano en el Instituto del Café, por lo que se han contratado dos expertos para la apertura del Instituto, 
los cuales van a ser pagados por el Banco Interamericano, uno de ellos alemán y el otro un experto peruano, 
señalando que Naciones Unidas ha hecho las coordinaciones con los países de Honduras, Costa Rica, 
Salvador y Colombia puedan aportar la enseñanza, solicitando que el Consejo Regional apruebe el viaje de los 
Consejeros de Satipo y Chanchamayo, para la firma de los Convenios, sobre el local señala que el INIA tiene 
un local en Pichanki que no está siendo utilizado de 30 hectáreas y desde hace un año se ha solicitado la 
transferencia del local el cual se ha entregado hace 10 días y se está  tomando posesión del local en una 
semana, por lo que se inaugurara a la llegada de los técnicos; con relación al Instituto del Mármol indica que el 
primero de setiembre se inicia las operaciones de construcción en el Instituto del Mármol en el distrito de 
Sicaya a lo cual invita a todo el Consejo Regional. Sobre el tema Educativo respecto al Día del Logro y con 
relación a la incorporación del saber ancestral en el tema educativo, señalando que esta región decidió 
impulsar el día del Logro porque no se considera que el maestro no puede ser evaluado a cada año como está 
implementando el Ministerio de Educación, considerando que es discriminatorio porque no se evalúa a los 
contadores, arquitectos, ingenieros, y porque se debe evaluar a los profesores, por lo que se decidió que se 
tiene que tener un mecanismo de evaluación, evaluando al producto que viene a ser el alumno, donde se tiene 
que llevar a un proceso de evaluación escrito con incentivos para que los estudiantes sepan que el maestro es 
el evaluado indicando que se va a ser llegar al Consejo Regional los resultados de la Evaluación en dos días a 
través del Director Regional de Educación. Con relación a los casos de corrupción indica que se tienen dos 
procesos en la actualidad en el Poder Judicial el de Carhuamayo y el de las Cartas Fianzas, señalando que no 
se puede hacer nada porque este proceso le corresponde al Poder Judicial, señalando que se encargo a la 
Gerencia General para que elabore a través del Procurador las investigaciones del caso y las sanciones 
administrativas correspondientes, sobre las Cartas Fianzas señala que ha dado autorización al Procurador 
para que inmediatamente lleve adelante este proceso e inicie las acciones de recuperación de los recursos 
que se adelantaron a la empresa, hasta donde tiene conocimiento la procuraduría no inicia las acciones 
correspondientes. Sobre las obras de Shimpitiniani, Colegio Gonzales Prada y un centro Educativo de 
Huancayo Santa Rosa, que son similares, sobre el caso de Santa Rosa envió al Gerente General, Gerente de 
Infraestructura y al Subgerente de Obras donde identificaron a responsables de la obra a quienes se les va 
aperturar un proceso disciplinario, asimismo tomar las acciones necesarias para continuar con la obra, en el 
caso de Pichanaki Gonzales Prada, indica que se tiene deficiencia por una subcontrata que es técnico y padre 
de familia de la institución educativa donde se utilizo la mezcla muy pobre, existiendo también 
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 responsabilidades y sanciones que se deben aplicar, por lo que este viernes se terminaran de subsanar las 
acciones para proseguir con la obra; con relación a Shimpitiniani se realizo el trabajo y ya se recibió, 
probablemente una mala recepción de obra, por lo que se solicitara a esta comisión que realice las acciones 
en las obra incorporando a las Palmas por solicitud del Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde. Sobre la 
situación de Río Tambo y del Río Ene, señala que se necesita construir una estrategia propia de la región, 
señalando que los pobladores de Río Tambo solicitan que se fortalezcan técnicamente los insti tutos de Villa 
Junín y de Betania, asimismo las comunidades han solicitado modulos solares para recargar las computadoras 
donadas, asimismo que se culmine la carretera a Villa Junín, por lo que sostiene que es una ruta Nacional que 
inicia en Concepción, por lo que ha solicitado que la comitiva de Río Tambo lo acompañe a una audiencia con 
el Ministro de Transportes y Comunicaciones, porque esta carretera ha sido retirada del proyecto Perú, 
señalando que en este tipo de carreteras no se puede intervenir porque no es competencia del Gobierno 
Regional; sobre la creación de un sistema de Salud en Villa Junín, indica que ha solicitado al Director de Salud 
que trabaje en la formulación del Proyecto. Señalando que después de su viaje a Betania a solicitado al Ex 
Administrador que realice un inventario del ganado que tiene la Región en Satipo, por lo que se ha 
determinado que se tiene 20 sementales y más de 500 ganados que tienen que ser distribuidos en la Betania, 
Villa Junín, Poyeni y en la producción, manifestando que en Betania señalaron que se encuentran 
preocupados por su economía por lo que se señalo que se dedicarían a proyectos de piscicultura, turísticos y 
de ganadería. Sobre el tema de la Electrificación indica que en Río Tambo – Junín se tiene una Red que lo 
maneja Electro Ucayali, y esta Red a Entrado por la Margen Izquierda del Río, el mismo que ha llegado a 
Poyeni, y este proyecto sigue por la margen Izquierda, el problema es de la margen derecha que no quieren 
participar de este sistema porque consideran que hay una política Anti- Junín en el sistema de Salud, y 
algunos beneficios que Atalaya lo restringe, hechos que deben ser denunciados, por lo que se acordó impulsar 
el proyecto que viene de Satipo que llegaría por Puerto Prado y que a la fecha se ha dispuesto la elaboración 
del Expediente Técnico. Sobre el Convenio de Neoplásicas de Concepción, manifiesta que se firmo con el 
Ministro de Salud, Vallejos, iniciándose el Expediente Técnico pero cuando ingreso el Ministro Garrido Lecca, 
paralizo totalmente las acciones, no hubo avance del Expediente Técnico, y hace 04 meses con el Sr. Ugarte 
se ha retomado el camino de elaboración del Expediente Técnico. Sobre los bungalós señala que va a 
presentar por escrito el informe porque tal vez le han mentido en el informe, porque se tiene que determinar 
cuántos bungalós se han construido en Pampa Michi, y en…  
El Gerente Regional de Desarrollo Económico, José Álvarez Ramos, señala que el proyecto de Turismo 
Vivencial es solo de capacitaciones y Desarrollo de Capacidades, y esos bungalós se han construido por los 
propios pobladores, señalando que el Consejero Valerio ha ido a las Comunidades y a desinformado y 
sostenido porque no se considera infraestructura, por lo que se ha tenido una reacción negativa de la 
población los cuales han pensado que los promotores se han robado el dinero, señalando que con esta actitud 
ha generado muchas dificultades, pero la última información que se tiene es que se está recuperando la 
confianza de los pobladores y se está continuando con el proyecto. 
El Presidente del Gobierno Regional Junín, Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, manifiesta que hay una 
pregunta para incorporar los parámetros del saber ancestral en la nueva política de educación en la Región, 
por lo que señala que la política debe estar orientada a los escenarios andina y amazónica, tanto en el 
escenario económico, político, social, cultural y educativa, por lo que se ha considerado que el trabajo sea 
coordinado con las comunidades nativas, según el Director de Educación que ha participado de una reunión 
con ARPI, donde se vienen tocando los temas educativos con las propias organizaciones manifestando que 
esta propuesta educativa no se va a limitar hasta la etapa superior, señalando que se tiene proyectado la 
culminación de la primera y la segunda etapa de la construcción del Instituto Intercultural para los pueblos 
Arahuac que a futuro se convierta en una Universidad. Sobre los pescadores del Río Perene manifiesta que 
este control le corresponde a los Municipios o mediante las Comunidades Nativas, como lo realizan en la parte 
andina de la Región donde existen comités conformados en las Comunidades Campesinas, por lo que sugiere 
que se debe realizar un taller con las comunidades para controlar a los pescadores y no se conviertan en 
depredadores. Con respecto al Compromiso y la responsabilidad profesional de los profesionales de la región 
de los recursos de la Cooperación Internacional, con relación a la última señala que cada organismo 
internacional maneja sus propios fondos indicando que se puede solicitar al ejecutivo para que le envié al 
Consejero Contreras un cuadro en donde se tendrá los fondos que invierten cada una de estas 
Organizaciones Internacionales en el Gobierno Regional Junín; sobre el 3% que hizo mención señala que no 
conoce cuanto se gasta a nivel nacional, indicando que la región recibe fondos de Naciones Unidas, el BID, 
Usaid, AIDE, y Alemania a través del proyecto de Salud, hasta el momento; sobre la Responsabilidad de 
Compromiso indica que la descentralización está rompiendo esquemas porque de los técnicos que se tienen 
muy pocos manejan el aspecto social, señalando que se tiene que insistir en las capacitaciones 
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 permanentemente y quien no quiera cambiar la forma de trabajo tendrá que retirarse. Sobre el tema de 
electrificación de Marcapomacocha, Pampa Hermosa, Pampa Camona, señala que son proyectos que desde 
que se heredaron tenían problemas, empresas que ganan un concurso no les conviene y abandonan la obra, 
hoy un especialista nacional señalaba que no hay empresas serias que quieran invertir en la Sierra y en la 
Amazonía, porque nadie quiere ir a Pariahuanca ni a Santo Domingo de Acobamba, pero al día de hoy se han 
retomado, solicitando al Gerente General que informe sobre este punto. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, José I. Fernández Neciosup, manifiesta con respecto a la 
electrificación de Marcapomacocha, el año pasado entre octubre y noviembre se han resuelto 03 contratos con 
la empresa MAESACO, Marcapomacocha, Vitoc y de Panti, por incumplimientos contractuales y porque la 
inversión según el contratista era mayor al que se había contratado y adjudicado por lo que solicito montos 
adicionales, por lo que se ha iniciado la ejecución de las Cartas Fianzas y un Tribunal Arbitral impidió que 
estas cartas fianzas sean ejecutadas, por lo que se ha solicitado a la procuraduría apelar y quejar al tribunal 
arbitral por una decisión arbitraria que estaba sentando un precedente; en el aspecto técnico señala que se 
han practicado los cortes financieros correspondientes a fin de que se reformule el saldo de obra y se pueda 
iniciar la ejecución, siendo el mismo caso de Valle Ancayo, Pampa Camona y Pampa Hermosa. 
El Presidente del Gobierno Regional Junín, Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, sobre el tema de los sueldos, 
indica que hay algunos trabajadores que no son de la Gerencia ni de las Subgerencias que han ingresado a 
laborar con otras remuneraciones, indicando que los detalles de ello va a alcanzar al Consejo Regional 
mediante un documento Oficial, para que conozcan los montos y los datos, indicando que la necesidad de 
tener cuadros de profesionales mejor pagados es de todo el país, considerando que el monto que se paga al 
personal actualmente es un insulto al profesional, señalando que prueba de ello el Gobierno Nacional ha 
Generado un Programa Nacional para generar Gerentes A-1 para la administración el cual generará 2700 
Gerentes con el programa SERVIR, manifestando que nuestra región tiene a los 04 primeros y el Gobierno 
Regional solo les paga lo que establece la Planilla y el resto lo paga el Programa SERVIR, indicando que hay 
áreas en el Gobierno Regional como Abastecimiento y Logística que son claves en la región para las buenas 
compras, indicando que se ha dado con la sorpresa que se licitan las reparaciones de las maquinarias que se 
encuentran en Satipo, en la ciudad de Huancayo, señalando que ese tipo de gente no se debe tener porque es 
más costoso el traslado de la maquinaria a esta ciudad, cuando allá hay técnicos capacitados para realizar el 
mismo trabajo, por lo que se necesita en esos campos profesionales que se comprometan con la Gestión, 
sosteniendo que se debe cambiar todo al ritmo del compromiso que exige el desarrollo. Sobre la reforma 
institucional señala que se tiene un plazo de 120 días y que al presente se está afinando el nuevo CAP, MOF, 
Manual de Procedimientos entre otros, indicando que se estará entregando a fines de setiembre y el plazo que 
dio el consejo es hasta a fines de octubre, por lo que promete al Consejo Regional que antes del plazo se va a 
culminar e implementar la Ordenanza Regional. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, señala que es digno de resaltar todos los avances que se 
han hecho y es oportuno que los desaciertos se están mejorando esperando que el año y cuatro meses que 
quedan de Gestión se avance al ritmo que el Presidente lo requiere. 
El Presidente del Gobierno Regional Junín, Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, solicita permiso para retirarse 
porque tiene una reunión con una comitiva de España, indicando que el equipo técnico presente puede 
contestar las demás interrogantes que se puedan realizar. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, señala que no hay inconveniente alguno concediendo el 
permiso al Presidente Regional, solicitando que el Gerente Regional de Desarrollo Económico informe sobre el 
circuito Etnoturístico de Río Negro. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, solicita que se le informe hasta cuándo va a ser el corte de las obras 
de electrificación que se encuentran paralizadas, porque la población de Pampa Camona está incómoda, por 
lo que solicita que se establezcan fechas. 
El Gerente Regional de Desarrollo Económico, José Álvarez Ramos, manifiesta que el proyecto en mención es 
de la Gestión anterior, por lo que hay una investigación porque no se concluyo la obra y el dinero 
implementado se acabo antes de terminar la obra, por lo que no se puede volver a invertir en una misma obra 
dos veces tal como lo establece el SNIP, considerando que la responsabilidad es de la Gestión anterior. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, indica que al inicio de la entrega del informe de la Comisión desde el 
inicio de la Gestión se ha esperado 02 años para que se diga que no hay responsabilidad, pero que se debe 
tener la voluntad de culminar el proyecto, pero si se va a buscar la sin razón no se va a culminar con la obra y 
tampoco se tiene la implementación del informe de la Comisión, por lo que considera que es preocupante la 
espera de este informe. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, José I. Fernández Neciosup, manifiesta que entiende y 
comprende la preocupación del Consejero Valerio, por lo que se están realizando acciones como la liquidación 
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 y corte financiero, indicando que la obra tiene un avance físico de 55% y financiero de 79.32% de acuerdo a lo 
programado, indicando que este proyecto en el mes de marzo del presente año se contrato a un contador que 
elaboro el corte de obra y culmino en el mes de abril y en el mes de junio se culmino la parte física en la 
actualidad se tiene una serie de informe en la cual se ha solicitado a la Gerencia de Planificación y 
Presupuesto la codificación porque este es un proyecto desactivado presupuestalmente, la activación de un 
código para reiniciar con la obra por lo que se está a la espera de la aprobación del MEF, indicando que la 
responsabilidad de los servidores y funcionarios de la anterior gestión será determinada por los órganos 
competentes. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, solicita la diligencia en la presente obra. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que en esta oportunidad no sea solamente palabra 
porque ya se tiene dos años y seis meses que todo sigue igual, indicando que solo falta un año y cuatro 
meses para culminar la gestión, considerando que este debe ser un reto o un compromiso formal de parte del 
ejecutivo. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, manifiesta que se tiene un Acuerdo aprobado para que el 
Ejecutivo a través de sus Gerentes sustente este tema, por lo que en esa sesión se solicitará el compromiso 
de cada uno de ellos. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que hay un punto que el Presidente del Gobierno 
Regional no concluyo acerca del censo de los animales que tiene el Gobierno Regional Junín, asimismo 
señala que en dos oportunidades reclamo el Plan Ganadero de la Selva y si se tiene no se está aplicando, 
señalando que si esta él Director Regional de Agricultura le aclare si se tiene o no el Plan Ganadero de la 
Selva si se tiene cuales son los resultados correspondientes, solicitando que en una próxima sesión informe 
sobre este tema. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, señala que se tendrá en cuenta lo solicitado por el 
Consejero Cerrón y se invitará a una próxima Sesión al Administrador del Gobierno Regional Junín, como al 
Director Regional de Agricultura para que sustenten el tema. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, solicita Cuestión de Orden señalando que estaba esperando la 
sustentación del punto de agenda sobre Villa Junín, en el cual tiene dos observaciones que realizar. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, manifiesta que el Presidente en su sustentación ha 
respondido sobre el tema. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, señala que se tiene la presencia del Gerente General y los 
miembros del Pleno que estuvieron presentes en la Sesión Descentralizada que se llevo a cabo en el Centro 
Poblado de Villa Junín, donde el Subgerente de Desarrollo Sr. Guillermo Chumpitaz Quispe, presenta un 
documento con el cual el Gerente General del Gobierno Regional Junín le prohíbe realizar supervisiones de 
obras, pero en el RIC, está permitido que él puede cumplir esas funciones en la Provincia de Satipo. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, José I. Fernández Neciosup, manifiesta que su persona en 
ningún momento ha prohibido a los Subgerentes de Desarrollo que ejecuten la supervisión de las obras y ha 
remitido documentos a cada uno de los Subgerentes en la cual se les solicita la inspección, verificación y que 
informen periódicamente el avance de las obras; lo que si aclara que en el caso especifico de la Subgerencia 
de Satipo la suscripción de convenios que no se ponen de conocimiento ni al Gobierno Regional ni mucho 
menos a la Gerencia General, de la entrega de maquinarias para la ejecución de obras, señalando que esto si 
tiene un Memorando explicito, por lo que se respondió el Subgerente que tenía una Resolución de delegación 
firmada por el Presidente Regional, por lo que se le señalo que informe la suscripción de estos convenios a la 
Gerencia General. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, solicita que se le aclare un punto que no sustento el 
Presidente, con respecto al manejo del CORCITEC, indicando que esto es muy importante para las 
comunidades. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, manifiesta que este punto será sustentado por la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico con la documentación correspondiente en una próxima Sesión 
Extraordinaria que ya será programada. 
 

SEGUNDO PUNTO: DICTAMEN Y PROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA EL PLAN 
REGIONAL DE DERECHOS HUMANOS JUNÍN 2009 – 2015: 
Al respecto el Presidente de la Comisión Permanente de Desarrollo Social, Consejero Sr. Gilder Valerio 
Machari, manifiesta que este Proyecto de Ordenanza Regional se ha trabajado conjuntamente con la Comisión 
Permanente de Derechos Humanos, la Mujer, y la Familia, indicando que de conformidad con las atribuciones 
conferidas y establecidas en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias, la 
Comisión Permanente de Desarrollo Social, en concordancia con su Reglamento Interno, ha aprobado por 
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 Unanimidad el Dictamen que aprueba el Proyecto de Ordenanza Regional que aprueba “El Plan Regional de 
Derechos Humanos – Junín 2009-2015”, el cual consta de setenta y cuatro (74) folios que se anexan y forman 
parte del presente dictamen, y eleva el presente Dictamen y Proyecto de Ordenanza Regional al pleno del 
Consejo Regional para su admisión, debate y aprobación, el literal a) del artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o 
derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del 
Gobierno Regional; al suscribir la Declaración y Programa de Acción de la Cumbre Mundial de Derechos 
Humanos celebrada en Viena, en 1993, los Estados miembros de la ONU, y el Estado peruano adoptaron el 
compromiso de "considerar la posibilidad de elaborar un plan de acción nacional en el que se determinen las 
medidas necesarias para que el Estado mejore la promoción y protección de los derechos humanos"; 
mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 232-2008-GR-JUNIN/PR, de 24 de abril de 2008, reconoce a la 
Mesa de Trabajo de Derechos Humanos de la Región Junín y Secretaría Técnica, como instancia para 
proponer, propiciar, asesorar y garantizar la sostenibilidad de las propuestas en la formulación de políticas 
públicas, con un enfoque de equidad e interculturalidad, basándose a los acuerdos internaciones vinculantes y 
la legislación nacional; la Mesa de Trabajo de Derechos Humanos de la Región Junín ha aprobado el Plan 
Regional de derechos Humanos – Junín 2009-2015, y presentado en tres foros públicos descentralizados 
(Tarma, Satipo y Huancayo) con el objetivo de recoger sugerencias y recomendaciones para enriquecer el 
mismo donde participaron 175 personas entre representantes de organizaciones sociales y políticas, 
autoridades locales y regionales, organizaciones de bases, organizaciones religiosas, y otras. El mismo que se 
encuentra en concordancia con los planes de desarrollo existentes (Plan Regional de Acción de las Mujeres, 
Plan Regional Concertado para las Personas con Discapacidad, Plan Integral Regional de Reparaciones y 
Plan Regional de Seguridad Alimentaria Nutricional); el artículo 119º del Reglamento de Organización y 
Funciones – ROF, del Gobierno Regional Junín, aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 095-2009-
GRJ/CR, estipula que es función de la Gerencia Regional de Desarrollo establecer los planes y programas de 
desarrollo transversal del gobierno regional, basado en un enfoque de resultados para promover el incremento 
de la competitividad de la región y de su población, asegurando el desarrollo humano e igualdad de 
oportunidades, en concordancia con las políticas regionales, por lo que propone al pleno del Consejo Regional 
la aprobación del Proyecto de Ordenanza Regional. 
El Presidente de la Comisión Permanente de Derechos Humanos, la Mujer y la Familia, Consejero Sr. Pedro 
López Cueva, señala que ambas comisiones han trabajado juntas y que se tiene el dictamen favorable para su 
aprobación. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ORDENANZA REGIONAL Nº 096-2009-GRJ/CR. 
 

“ORDENANZA QUE APRUEBA “EL PLAN REGIONAL DE DERECHOS HUMANOS – 
JUNÍN, 2009 - 2015” 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR “El Plan Regional de Derechos Humanos – Junín, 2009 - 2015”, el cual 
consta de setenta y cuatro (74) folios que se anexa y forma parte de la presente Norma Regional. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional de Desarrollo del Gobierno Regional Junín, implementará “El 
Plan Regional de Derechos Humanos – Junín 2009-2015”, en 120 días siguientes a la publicación de la 
presente Norma Regional. 
 

Agotado los puntos de agenda se levanta la presente sesión siendo las 12:59 p.m.  

 

 
--------------------------------------------------                       ----------------------------------------------------- 

Lic. Jaime V. Aquino Aquino                                Abog. Alejandro V. Obregón Aquino 
                      Consejero Delegado                                           SECRETARIO EJECUTIVO CR-J 

 

 

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, contiene en versión resumida y 

sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita del DVD (Tres) que obra en el archivo para su verificación. 


